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RESUMEN 
 

 
 

La investigación tuvo como problema ¿Cuál es la calidad de sentencias de primera y 

segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes en el expediente N°01270-2013- 

0-2501-JR-FC-01;  Distrito  Judicial  del  Santa  –  Chimbote,  2022.  El  objetivo  fue 

determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, 

nivel exploratorio descriptivo y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La 

unidad de análisis fue un expediente judicial seleccionado mediante muestreo por 

conveniencia, para recolectar los datos se utilizaron las técnicas de la observación y el 

análisis de contenido, y como instrumento una lista de cotejo validada mediante juicio de 

expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron de rango: muy alta, 

muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta, muy alta y alta.  Se 

concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de 

rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

 
 

Palabras clave: calidad, divorcio, fuente, sentencia.
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ABSTRACT 
 
 

 
The problem of the investigation was: What is the quality of first and second instance 

judgments on divorce due to de facto separation according to the pertinent normative, 

doctrinal and jurisprudential parameters in file No. 01270-2013-0-2501-JR-FC -01; Judicial 

District of Santa - Chimbote, 2022. The objective was to determine the quality of the 

sentences under study. It is of type, quantitative qualitative, descriptive exploratory level 

and non-experimental, retrospective and cross-sectional design. The unit of analysis was a 

judicial file selected by convenience sampling, to collect the data the techniques of 

observation and content analysis were used, and as an instrument a checklist validated by 

expert judgment. The results revealed that the quality of the expository, considerative and 

resolutive part, belonging to: the sentence of first instance were of range: very high, very 

high and very high; and the sentence of second instance: very high, very high and high. It 

was concluded that the quality of the sentences of first and second instance, were very high 

and very high, respectively. 

 
 
 

 

Keywords: quality, divorce, source, sentence.
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I. INTRODUCCIÓN 
 

 
 

1.1. Descripción de la realidad problemática 
 
 
 

La presente tesis, es un estudio que lleva consigo una línea de investigación con 

relación  a  la Administración  de  justicia  en  el  Perú  promovida  en  la  Universidad 

Católica los  Ángeles  de  Chimbote (2022);  teniendo  como  base un  expediente en 

materia civil, sobre divorcio por la causal de separación de hecho donde el objeto de 

estudio es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia. 

 

 
 

Respecto al proceso puede conceptuarse, como una “secuencia o serie que se 

desenvuelven progresivamente para resolver mediante un juicio el conflicto de intereses” 

(Santos, 2000, pg. 24),   por lo tanto, está dirigido por el juez, quien está facultado para 

aplicar el derecho que corresponda y resolver la controversia planteada ante su despacho. 

 
En cuanto al presente estudio, se trata de una propuesta de investigación derivada de 

la Línea de Investigación de la Carrera Profesional de Derecho, que tiene como fin el 

profundizar el conocimiento en las diversas áreas del derecho.



2  

 

1.2. Problema de investigación 
 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre divorcio por 

la causal de separación de hecho, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, expediente N° 01270-2013-0-2501-JR-FC-01, Distrito 

Judicial del Santa – Chimbote. 2022? 

 
 

1.3. Objetivos de investigación 
 

1.3.1. General: Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre divorcio por la causal de separación de hecho, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01270-2013-0-2501- 

JR-FC-01, del Distrito Judicial del Santa – Chimbote. 2022. 

 
 

1.3.2. Específicos 
 

 

1.3.2.1. Determinar la calidad de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por 

la causal de separación de hecho, en función de la calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente seleccionado. 

 

1.3.2.2. Determinar la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por 

la causal de separación de hecho, en función de la calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente seleccionado.
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1.4. Justificación de la investigación 
 

 
 
 
 

Esta  investigación  se  basa  en  realizar  un  análisis  profundo  a  la  calidad  de  las 

sentencias de primera y segunda instancia, para   que los que administran justicia 

(jueces, magistrados, fiscales y abogados) resuelvan de acuerdo al sistema de 

resoluciones de fondo y forma con la doctrina,  jurisprudencia y principio de equidad 

ya que todos los ciudadanos merecemos total confianza al momento de iniciar un 

proceso legal y así mismo estar seguros que dicho proceso surgirá de manera justa y 

equitativa dentro de los lineamientos del ordenamiento jurídico. 

 

El propósito de este trabajo de investigación es la necesidad de poder mejorar el 

sistema de nuestras instituciones jurídicas sean de manera pública o privada ya que estos 

los encargados de direccionarnos a una justicia firme y equitativa. Así mismo, contribuir 

a la eficiencia del organismo de nuestro poder judicial para que los procesos no demoren 

años, y de esta manera el cumplimiento de los plazos sea efectiva. 

 

Respecto a la investigación nos permitirá dar a conocer el nivel en la que se encuentra 

trabajando  nuestro  poder  judicial  y en  ellos  las  instituciones  jurídicas  públicas  y 

privadas. También, permitirá a los estudiantes fortalecer su rango de investigación, 

mejorando consigo su capacidad de comprensión e interpretación.
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 
 

 

2.1. ANTECEDENTES 
 

Mendoza. (2020) elaboro el estudio titulado “Calidad de sentencias de primera y 

segunda instancia sobre divorcio por la causal de separación de hecho” La 

investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 04180-2017-0-2001-JR-FC-02, del Distrito Judicial de Piura, Piura. 

2020. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un 

expediente seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas 

de la observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante 

juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fue de 

rango: muy alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta, 

muy alta y muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

 
 

Llauri  (2018) elaboro  el  estudio  titulado  “Calidad  de Sentencias  de primera  y 

Segunda Instancia sobre divorcio por la causal de Separación de Hecho” el objetivo 

fue: determinar la calidad de la sentencia en estudio, esto fue sobre: divorcio por las 

causales de separación de hecho e imposibilidad de hacer vida en común. Pertenecientes 

al expediente N° 00454-2012-0-2501-JR-FC-02 por lo que habiendo seguido los pautas 

y procedimientos establecidos, aplicando el instrumento – lista de cotejo, procesamiento 

de los datos conforme a la metodología. 

 
 

Saldaña (2016) elaboro el estudio titulado “Calidad de sentencias de primera y 

 
segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, en el expediente
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N. 01730-2009-0-2501-JR-FC-01, del distrito judicial del Santa – Chimbote. 2016” 

formuló las siguientes conclusiones: que la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, expedidas en el 

expediente N. 01730-2009-0-2501-JR-FC-01 del distrito judicial del Santa – Chimbote 

fueron de rango: muy alta respectivamente; esto fue, tomando en cuenta los mismos 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el 

presente estudio y formuló las siguientes conclusiones: La sentencia de primera y de 

segunda instancia, ambas se ubicaron en el rango de muy alta, es decir donde los niveles 

fueron de la siguiente forma: Muy baja [1-8] – Baja [9-16] – Mediana [17-24] 

– Alta [25-32] y Muy Alta [33-40] ç En cuanto ala primea sentencia alcanzo un valor 

de 37, y la sentencia de segunda instancia, un valor de 37, en consecuencia ambas 

sentencia son de muy alta calidad, pero se diferencian en el interior del mismo rango, 

porque a la primera sentencia le faltaron tres parámetros, estos fueron: los puntos 

controvertidos, el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa y las costas y costos del proceso. De la misma 

manera, a la sentencia de segunda instancia le faltó tres parámetros, estos fueron: 

Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante, el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

y las costas y costos del proceso. Por lo tanto, comparando ambas sentencias, es 

importante concluir que: 1) Ambas obtuvieron un valor comprendido en el nivel de 

muy alta, asimismo, en ambas se observó que el criterio o la decisión adoptada frente a 

las pretensiones planteadas por las partes, la decisión fue única, porque ambas se ampara 

el petitorio, 92 Sobre demanda de divorcio.
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2.2. BASES TEÓRICAS 
 

2.2.1. El proceso de conocimiento 
 

 
 

2.2.1.1. Concepto 
 

 
 

Son  aquellos  que  resuelven  una  controversia  sometida  voluntariamente  por  las 

partes al órgano jurisdiccional y que se tramita sobre hechos dudosos y derechos 

contrapuestos, que debe resolver el juez declarando a quien compete el derecho 

cuestionado o la cosa litigiosa. (Machicado, s/f) 

 
 

2.2.1.2. Etapas 
 

2.2.1.2.1 Postulatoria 
 

Presentación de la demanda 
 

       La demanda es admitida, de lo contrario ha sido calificada como (Art. 128 
 

C.P.C) 
 

A. Inadmisible (si tiene defectos de forma subsanables) ART. 426 CPC 
 

B.  Improcedente (si tiene defectos insubsanables). Normalmente la falta de interés 

procesal no se puede subsanar dentro del mismo proceso una vez ya iniciado. 

2.2.1.2.2 Probatoria 
 

En esta fase, las pruebas admitidas son actuadas. 
 

2.2.1.2.3 Decisoria/Resolutoria 
 

En esta fase, el juez revisa lo que las partes han alegado en la demanda y la contestación, 

y a la luz de los medios probatorios, realiza la subsunción; esto es, revisar que 

hechos están acreditados y establecer que normas de derecho material son aplicables, 

para finalmente decidir quién tiene la razón, emitiendo una sentencia. 

2.2.1.2.4 Impugnatoria 
 

La parte que ha perdido el proceso puede cuestionar la decisión de primera instancia, 

mediante el recurso de impugnación. 

2.2.1.2.5 Ejecución 
 

Finalmente,  cuando  la  decisión  judicial  ha  recorrido  toda  la  etapa  de  revisiones 

posibles y ha adjuntado firmeza y calidad de cosa juzgada (es decir, ya no puede ser 

cuestionada), se ejecutan la sentencia.
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2.2.1.3. Principios aplicables al proceso 
 

2.2.1.3.1. Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. 
 

 
 

Toda  persona  tiene  derecho  a  la  tutela  jurisdiccional  efectiva  para  el  ejercicio  o 

defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso. 

 
 

POSTIGO (s/f) nos dice: “El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva es inherente a 

toda persona por el solo hecho de serlo. Constituye la manifestación concreta de 

porque la función jurisdiccional es, además de un poder, es un deber del Estado, en tanto 

no puede excusarse de conceder tutela jurídica a todo el que lo solicite”. 

 
 

2.2.1.3.2. El principio de congruencia 
 

La congruencia construye la asertividad de la sentencia y la pretensión manifestada 

por las partes en los actos que se postularon. En ese sentido, las resoluciones que 

ponen fin al demandar, contestar y en su caso al reconvenir, sin que existan 

circunstancias posteriores que modifique el origen del conflicto de interés. 

 
 

2.2.1.3.3 Principio de doble instancia 
 

Este Principio textualmente en el Art. X del T.P. del C .P.C. nos dice “ El proceso tiene 

dos instancias, salvo disposición legal distinta”. El fundamento sustancial de este 

principio está en la falibilidad humana, esto quiere decir que todas las personas erramos, 

nos equivocamos, por lo tanto, ante un posible error del operador de justicia en su 

pronunciamiento por apelación oportuna, deberá ser elevado al superior para un mejor 

análisis y mejor criterio y su consiguiente pronunciamiento. 

Primera instancia. - La asume el magistrado de cualquier nivel que asume competencia 

para conocer el conflicto motivo del debate. 

Segunda instancia. - Representada por el juez de revisiones que vía apelación, asume 

competencia para estudiar el expediente venido en grado y dar un pronunciamiento 

con mayor y mejor criterio. En este sentido tenemos si el proceso se inicia ante el juez 

civil, al asumir competencia es primera instancia y por apelación sube al superior que 

es la Sala Civil Superior.
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2.2.1.4. Los sujetos del proceso 
 

2.2.1.4.1. El juez 
 

 
 

Etimológicamente la palabra juez proviene de las voces latinas jus (Derecho) y dex, 

derivada esta última de la expresión vindex (vindicador). De ahí que juez equivalga a 

vindicador del Derecho. 

 
 

“Impartir justicia es una condición básica de una sociedad que cifra en 

el respeto a las leyes gran parte de la posibilidad de convivencia” 

(YUNIS: 2008. Pág.11) 

 
 
 

 

2.2.1.4.1.1. Rol del Juez en el Estado de Derecho 

El rol del Juez en el Estado de Derecho es la obediencia a la relación ley-estado. 

El profesor Héctor Fix-Zamudio, dice: 
 

“ A partir de la Revolución Francesa  y como  una reacción contra las 

invasiones legislativas de los Parlamentos judiciales,1 se estableció en casi 

todos los países occidentales, con excepción de los angloamericanos, la 

figura del juez como un aplicador mecánico de la ley, o para decirlo con 

palabras del Barón de Montesquieu: «.. .los jueces de la Nación, como es 

sabido, no son ni más ni menos que la boca que pronuncia las palabras de 

la ley, seres inanimados que no pueden mitigar la fuerza y el rigor de la ley 

misma”. 

 
 
 

 

2.2.1.5.2. Las partes 
 

 
 

✓ El  demandado,  persona pasiva,  contra quien  se dirige el  demandante  por 

medio del órgano jurisdiccional quien tiene la facultad de contradecir la demanda 

o acto administrativo.
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✓  El demandante es quien activa el órgano jurisdiccional o administrativo para 

hacer valer uno o más derechos. 

 
 
 
 
 

 
2.2.1.2. La sentencia 

 

 
 

2.2.1.2.1. Concepto 
 

 
 

El Diccionario de la Lengua Española define el término sentencia como: 
 

 
 

“Dictamen o parecer que alguien tiene o sostiene; dicho grave y sucinto que 

encierra doctrina o moralidad, declaración del juicio y resolución del Juez; 

decisión de cualquier controversia o disputa extrajudicial que da la persona a 

quien se ha hecho árbitro de ella para que la juzgue o componga; secuencia de 

expresiones que especifica una o varias operaciones; oración gramatical.” 

 
 

La sentencia es el acto más importante de la función jurisdiccional, toda vez que 

constituye el punto culminante de todo proceso, que consiste en aplicar el derecho al 

caso  sometido  a  la  consideración  de  los  órganos  encargados  de  la  misma,  es  la 

decisión que corresponda en la relación procesal, y constituye el resultado entre la acción 

intentada que dará satisfacción en su caso a la pretensión del juicio. 

 
 

La sentencia es la forma normal de terminación del proceso en la cual se refleja 

la dialéctica existente entre las pretensiones del actor (tesis), las excepciones 

del demandado (antítesis) y la sentencia (síntesis) la cual resuelve el litigio. 

(Ovalle, 1981, pág. 145) 

 
 
 
 

2.2.1.2.2. Estructura
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Montalvo (s/f) nos dice: Toda sentencia debe cumplir con tres partes fundamentales. 
 

 
 

Parte Expositiva. – Donde el juez o tribunal detalla precedido por la palabra VISTOS, 

la  identificación  de  las  partes;  la  enunciación  de  los  fundamentos  fácticos;  la 

pretensión de las partes; el objeto de la Litis, entre otros aspectos. 

 
 

Parte Considerativa. - Donde el Juez o tribunal fundamenta su decisión según la 

normativa,  la  jurisprudencia,  la  doctrina;  es  decir  se  expresa  la  relación  fáctica, 

jurídica  y probatoria  de  las  pretensiones  de  las  partes;  la  relación  de  los  hechos 

probados relevantes para la resolución. Se analiza la prueba de conformidad con las 

reglas de valoración probatoria; entre otros aspectos. 

 
 

Parte Resolutiva. - Donde el Juez o tribunal enuncie su decisión final; los aspectos de 

ejecución de la sentencia; en el caso de condenarse n costas y/o honorarios. 

 
 
 

 

2.2.1.2.4. La motivación en la sentencia 
 

 
 

Taruffo (s/f) nos dice: 
 

“Quien se propone estudiar el problema de la   motivación en los modos y en los 

términos en el cual éste ha sido planteado en las últimas décadas, se encuentra frente a 

un panorama dotado de características peculiares, y en muchos aspectos sumamente 

diverso de aquél que el procesalista está acostumbrado a encontrar cuando enfrenta la 

mayor parte de los temas que son propios de su ámbito de investigación. Dichas 

peculiaridades  se deben,  no  obstante, sólo  en  parte  a la naturaleza intrínseca del 

problema, y se derivan principalmente de la concurrencia de dos factores contingentes: 

por un lado, la manera en la que ha sido abordado el tema de la motivación (tal vez sería 

más exacto decir: en el que éste no ha sido abordado)” 

 
 

2.2.1.2.4.1. Concepto de motivación 
 

Ideal fundamental es a nuestro juicio la motivación de la sentencia en un sistema jurídico 

que navega y muchas veces naufraga en busca de la seguridad jurídica.



11  

 

 
 

Según Manzor: El poder que ejerce el juez al resolver el caso practico que 

se ha puesto en su conocimiento, implica que se le de un uso razonable, lo 

que se traduce en la motivación de la resolución que ha tomado. Motivar 

es indicar las razones por las que se adopta el fallo, la invocación de 

razones efectivas dentro de un contexto o cuadro determinado, que en el 

derecho  estaría  determinado  por  el  marco  legal.  Esta  invocación  de 

razones se traduce en la argumentación de los fundamentos que el juez ha 

tenido para tomar una decisión en ese sentido y no en otro. 

 
 

2.2.1.2.4.2. La motivación según el art. 139 Inc. 5 de la Constitución 
 

 
 

“La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto 

los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los 

fundamentos de hecho en que se sustentan.” 

2.2.1.3.5 El principio de congruencia 
 

 
 

2.2.1.3.5.1 Concepto 
 

 
 

La congruencia construye la asertividad de la sentencia y la pretensión manifestada 

por las partes en los actos que se postularon. En ese sentido, las resoluciones que 

ponen fin al demandar, contestar y en su caso al reconvenir, sin que existan 

circunstancias posteriores que modifique el origen del conflicto de interés. 

 
 

2.2.1.3.2.  Fundamentos 
 

 
 

El principio de congruencia puede justificarse recurriendo a diversos principios que 

informan el proceso civil. 

 
 

ECHANDÍA manifiesta: “se liga íntimamente con el derecho constitucional de 

defensa,  ya que éste exige que el ajusticiado en cualquier clase de proceso 

conozca las pretensiones o imputaciones que contra él o frente a él se han
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formulado, por lo que la violación de la congruencia implica la de aquél derecho. 
 

 
 

De lo dicho, se infiere la raigambre constitucional del principio de congruencia, 

emanando, ya sea del principio de contradicción o bilateralidad o del debido proceso. 

También, algunos autores han justificado la congruencia especialmente refiriéndose a los 

casos en que el juez omite pronunciarse sobre algunos puntos planteados, como una 

manifestación de los deberes inherentes a la actividad jurisdiccional 

 
 

VESCOVI & COLABORADORES, que expresan: “el principio de congruencia 

es de base constitucional, configura una aplicación directa del principio dispositivo 

y, a la vez, constituye una de las garantías del debido proceso en la medida en que 

se convierte en el límite que se le impone a la judicatura de no introducir cuestiones 

de hecho, respecto de las cuales las partes no hayan podido ejercer su plena y 

oportuna defensa. 

 
 

2.2.1.5.3. Tipos 
 

       En relación al Objeto 
 

Según Teitelbaum (s/f) nos dice: “Los repertorios jurisprudenciales y trabajos 

doctrinarios más extensos se centran en el objeto, que sucintamente puede ser 

definido como el pronunciamiento que se solicita al juez (objeto inmediato) y 

el bien corporal o incorporal, mueble o inmueble sobre el que recae dicho 

pronunciamiento” 

       En relación a los Sujetos 
 

Según De los Santos (s/f) refiere a la misma como “incongruencia subjetiva”, 

manifestando que existe cuando: “La decisión jurisdiccional condena a quienes 

no son parte juntamente con quiénes sí lo son (incongruencia subjetiva por 

exceso), u olvida condenar a quién corresponde hacerlo (incongruencia subjetiva 

por defecto) o condena una persona distinta de la demandada (incongruencia 

mixta)”. 

       En relación a la Causa Petendi 
 

Según VESCOVI: “significa que cada pretensión debe presentarse con el relato 
 

de los hechos históricos que la sustentan y de las consecuencias jurídicas que
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pretenden extraerse de los mismos” 
 

2.2.1.5.4. Límites a la congruencia 
 

       El   Principio   Iura   Novit   Curia.   Su   Coordinación   con   el   Principio   de 
 

Congruencia 
 

HEGEDUS expresa: “el tribunal aprecia los hechos, los califica jurídicamente 

y  aplica  en  consecuencia  la  norma  que  considera  adecuada,  sin  quedar 

vinculado por las alegaciones jurídicas de las partes78”. El mencionado principio 

se funda en la máxima latina “da mihi factum, dabo tibi ius” 

       La flexibilización de la Congruencia 
 

De Hegedus refiere: “a la posibilidad de alterar por parte del juez el contenido de 

las medidas cautelares solicitadas (art. 313 del CGP), también menciona la 

posibilidad  de  que  recaiga  sentencia  sobre  un  tercero  de  intervención 

provocada que no ha sido originalmente demandado, siempre que no se vea 

menguado su derecho de defensa” 

 
 

2.2.1.4. El recurso de apelación 
 

2.2.1.4.1. Concepto 
 

Gallinal, nos dice que: 
 

“… por apelación, la palabra que viene de la latina apellatio, llamamiento o 

reclamación, es un recurso ordinario que entabla el que se cree perjudicado o 

agraviado por la resolución de un juez o tribunal, para ante el superior, con el 

fin de que la revoque o reforme” 

 
 

2.2.1.4.2. Fines 
 

“Que la resolución objeto de apelación sea anulada o revocada”. 
 

Cabe precisar, en cuanto a este aspecto, que la emisión de un fallo confirmatorio por 

parte  de  la  segunda  instancia  no  puede  ser  considerando  como  propósito, 

debido a que la apelación tiene su origen en la disconformidad de la parte 

apelante respecto a la resolución apelada, y por lo tanto lo que buscará es que 

esta se declare nula o se revoque. 

 
 

2.2.1.4.3. Trámite
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El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal superior confirme, revoque o 

modifique la sentencia o el auto dictado en la primera instancia, en los puntos relativos 

a los agravios expresados. ARTICULO 232. “La apelación puede admitirse en el 

efecto devolutivo y en el suspensivo, o sólo en el primero.” 

 
 

2.2.1.5. El divorcio 
 

2.2.1.5.1. Concepto 
 

El divorcio es la acción que disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los 

cónyuges en aptitud de contraer otro. 

 
 

2.2.1.5.2. Teoría sobre el divorcio 
 

Figueroa, H. (pág. 58) dice: “Hay quienes señalan que el divorcio tiene su origen 

en la más remota antigüedad. En el Perú durante el Derecho pre - colonial el 

divorcio fue permitido y reconocido y se afirma que durante el Incanato también 

existió el divorcio por causal de adulterio.” 

 
 

2.2.1.2.2.1. El divorcio sanción 
 

Es aquella que se manifiesta que ante el fracaso matrimonial se busca al responsable 

de este fracaso, quien es sancionado por la ley. 

 
 

2.2.1.2.2.2. El divorcio remedio 
 

No se busca un culpable, sino enfrentar una situación conflictiva ya existente en el que 

se incumplen los deberes conyugales, aquí no interesa buscar al que provoco la situación, 

si no solucionarla. 

Esta opción es la que regula nuestro ordenamiento sustantivo. 
 

 
 

2.2.1.5.2 Causales del divorcio según el Código Civil 
 

Según la doctrina, la causal de separación de hecho es el estado en que se encuentran los 

cónyuges, quienes sin previa decisión judicial definitiva, quiebran el deber de 

cohabitación en forma permanente, sin que una necesidad jurídica lo imponga, ya sea 

por voluntad expresa o tácita de uno de los esposos.
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Artículo        333.         Son        causas        de        separación        de        cuerpos. 
 

1. El adulterio. 
 
 

 
2. La violencia, física o psicológica, que el Juez apreciará según las circunstancias. 

 
 
 

3. El atentado contra la vida del cónyuge. 
 
 

 
4. La injuria grave que haga insoportable la vida en común. 

 
 
 

5. El abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años continuos o 

cuando la duración sumada de los períodos de abandono exceda a este plazo. 

 

 
6. La conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en común. 

 
 
 

7. El uso habitual e injustificado de drogas alucinógenas o de sustancias que puedan 

generar toxicomanía salvo lo dispuesto en el artículo 347º 

 

 
8. La enfermedad grave de transmisión sexual contraída después de la celebración del 

matrimonio. 

 

 
9. La homosexualidad sobreviniente al matrimonio. 

 
 
 

10. La condena por delito doloso a pena privativa de la libertad mayor de dos años, 

impuesta después de la celebración del matrimonio. 

 

 
11.  La  imposibilidad  de  hacer  vida  en  común,  debidamente  probada  en  proceso 

judicial. 

 

 
12. La separación de hecho de los cónyuges durante un periodo ininterrumpido de dos 

años. Dicho plazo será de cuatro años si los cónyuges tuviesen hijos menores de edad
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en estos casos no será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 335. 
 

13. La separación convencional, después de transcurridos dos años de la celebración del 

matrimonio. 

 

 
 

2.2.1.5.2.1. Causal prevista en el proceso judicial en estudio 
 

La separación de hecho como causal de divorcio. 
 

 
 

Está regulada en el inciso 12 del artículo 333 del Código Civil, fue incorporada a la 

legislación civil peruana mediante  Ley  N°  27495  del  07  de  julio  del  año  2001 

cuyo texto es: 

La   separación   de   hecho   de   los   cónyuges   durante   un   periodo 

ininterrumpido  de  dos  años.  Dicho  plazo  será  de  cuatro  años  si  los 

cónyuges tuviesen hijos menores de edad. En estos casos no será de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 335” (Congreso de la República, 

2001).
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 
 

Calidad. Conjunto de propiedades y características de un producto o servicio, que 

confiere su aptitud para satisfacer las necesidades dadas. (Instituto Alemán para la 

Normalización,  DIN  55  350-11,  1979,  citado  en:  ISO  9001  calidad.  Sistemas  de 

Gestión de Calidad según ISO 9000) 

 
 
 
 

La sana crítica. Es el arte de juzgar atendiendo a la bondad y verdad de los hechos, 

sin vicios ni error; mediante la lógica, la dialéctica, la experiencia, la equidad y las 

ciencias y artes afines y auxiliares y la moral, para alcanzar y establecer, con expresión 

motivada, la certeza sobre la prueba que se produce en el proceso. 

 

La sana crítica como criterio de valoración de la prueba tiene sus orígenes1 en los Art. 
 

147 y 148 del Reglamento del Consejo Real Español, el cual establecía que el Consejo 

debía apreciar: 

 

“según  las  reglas  de  la  sana  crítica  las  circunstancias  conducentes  a 
 

corroborar o disminuir la fuerza probatoria de las declaraciones”; 
 

 

Las máximas de la experiencia. 
 

 

Son el resultado de la percepción humana (óptica psicologista) de las relaciones 

existentes entre premisas y conclusiones que se ejecutan a través de un proceso de 

abstracción (relación inferencial), llegando a crear una regla o patrón que aspira a la 

generalización, cuya base se sostiene en el principio id quod plerumque accidit (lo que 

ocurre con más frecuencia, lo que suele ocurrir). En definitiva, éstas van a configurar 

el análisis   empírico   sensorial,   con   autosuficiencia   del   objeto   probatorio   y 

autodeterminación casuística, cuya validez general es contrastable (Alejos, 2016) 

 

Sentencia de calidad de rango muy alta 
 

Calificación asignada a la sentencia analizada, intensificando sus propiedades y el 

valor obtenido, por su tendencia a aproximarse al que corresponde a una sentencia 

ideal o modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014).



18 
 

 

Sentencia de calidad de rango alta 
 

Calificación asignada a la sentencia analizada, sin intensificar sus propiedades y el valor 

obtenido, no obstante, su aproximación, al que corresponde a una sentencia ideal o 

modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014). 

 
 

Sentencia de calidad de rango mediana 
 

Calificación asignada a la sentencia  analizada con propiedades intermedias, cuyo 

valor se ubica entre un mínimo y un máximo pre establecido para una sentencia ideal o 

modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014). 

 
 

Sentencia de calidad de rango baja 
 

Calificación asignada a la sentencia analizada, sin intensificar sus propiedades y el valor  

obtenido,  no  obstante,  su  tendencia  a  alejarse,  del  que  corresponde  a  una sentencia 

ideal o modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014). 

 
 

Sentencia de calidad de rango muy baja 
 

Calificación asignada a la sentencia analizada, intensificando sus propiedades y el valor 

obtenido, por su tendencia a alejarse, del que corresponde a una sentencia ideal o modelo 

teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014).
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III.- HIPÓTESIS 
 

 

3.1. Hipótesis general 
 

 
De conformidad con los procedimientos y parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, previstos en la presente investigación las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho, en el expediente 

N°1270-2013-0-2501-JR-FC-01; Distrito Judicial del Santa – Chimbote, ambas re muy 

alta, respectivamente. 

 
 

3.2. Hipótesis específicas 
 

 

3.2.1. De conformidad con los procedimientos y parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales previstos en la presente investigación, la calidad de la sentencia de 

primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho del expediente 

seleccionado,  en  función  de  la  calidad  de  su  parte  expositiva,  considerativa  y 

resolutiva, es de rango muy alta 

 

 
3.2.2. De conformidad con los procedimientos y parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales previstos en la presente investigación, la calidad de la sentencia de 

segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho del expediente 

seleccionado,  en  función  de  la  calidad  de  su  parte  expositiva,  considerativa  y 

resolutiva, es de rango muy alta
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IV. METODOLOGÍA 
 

4.1. Tipo y nivel de la investigación 
 

4.1.1.  Tipo de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa 
 

(Mixta). 
 

Cuantitativa. La investigación se inició con el planteamiento del problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que orientó la investigación fue elaborado sobre la 

base de la revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

El perfil cuantitativo, del estudio, se evidencia en el uso intenso de la revisión de la 

literatura; que facilitó la formulación del problema de investigación; los objetivos de la 

investigación; la operacionalización de la variable; la construcción del instrumento de 

recolección de datos; el procedimiento de recolección de datos y el análisis de los 

resultados. 

 

Cualitativa. La investigación se fundamentó en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

El perfil cualitativo, del estudio, se evidenció en la recolección de datos; porque, la 

identificación de los indicadores de la variable existentes en el objeto de estudio 

(sentencia); fue viable aplicando a su vez, el análisis, además dicho objeto es un 

fenómeno, producto del accionar humano, quien opera al interior del proceso judicial 

en representación del Estado. 

 

Por lo tanto, la extracción de datos implicó interpretar las sentencias a efectos de alcanzar 

los resultados. Dicho logro, se evidenció en la realización de acciones sistemáticas: a) 

sumergirse en el contexto perteneciente a la sentencia (el proceso); para asegurar su 

revisión sistemática y exhaustiva, con el propósito de comprender su origen b) volver a 

sumergirse; en cada uno de los componentes del propio objeto de estudio (sentencia); 

ingresando a cada uno de sus compartimentos, recorrerlos palmariamente para identificar 

los datos (indicadores de la variable).
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El perfil mixto, del estudio, se evidenció en la simultaneidad del recojo y análisis de 

los datos; porque necesariamente fueron simultáneas, y no, uno después del otro; a 

ésta experiencia se sumó el uso intenso de las bases teóricas (procesales y sustantivas); 

a efectos de asegurar la interpretación y comprensión del contenido de las sentencias. 

 

4.1.2.  Nivel  de  investigación.  El  nivel  de  la  investigación  es  exploratoria  y 

descriptiva. 

 

Exploratoria.  Se trata  de un  estudio  que se  aproximó  y exploró  contextos  poco 

estudiados; dado que la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto del 

fenómeno propuesto; por lo tanto, la intención fue indagar nuevas perspectivas. 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

El nivel exploratorio del estudio, se evidenció en varios aspectos de la investigación: 

en la búsqueda de antecedentes; estudios con metodología similares; líneas de 

investigación; siendo las más próximas los que se derivaron de la misma línea. 

 

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del 

objeto de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consistió en describir 

el fenómeno; basada en la detección de características específicas. Además, la 

recolección de la información sobre la variable y sus componentes, se realizó de 

manera independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández, 

Fernández & Baptista, 2010) 

 

En la investigación descriptiva, Mejía (2004) sostiene, que el fenómeno es sometido a 

un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para 

facilitar la identificación de las características existentes en él, para luego estar en 

condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable. 

 

El nivel descriptivo, del estudio, se evidenció en las siguientes etapas del trabajo: 1) en 

la  selección  de  la  unidad  de  análisis  (expediente  judicial);  (Ver  4.3.  de  la 

metodología); y 2) en la recolección y análisis de los datos, establecidos en el 

instrumento; porque, está direccionado al hallazgo de características o propiedades 

existentes en el contenido de la sentencia, cuyos referentes son las exigencias para la
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elaboración de las sentencias, siendo las fuentes de naturaleza doctrinaria, normativa o 

jurisprudencial. 

 

4.2. Diseño de la investigación 
 

 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia, los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno a 

la voluntad del investigador (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno  cuya  versión  corresponde  a  un  momento  específico  del  desarrollo  del 

tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

En el presente estudio, no hubo manipulación de la variable; las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno (sentencia) en su estado 

normal; conforme se manifestó en la realidad. La única situación, protegida fue la 

identidad de los sujetos mencionados en el texto de la sentencia a quienes se les asignó 

un código de identificación para reservar y proteger la identidad (Ver punto 4.8 de la 

metodología).  Asimismo,  el  perfil  retrospectivo,  se  evidenció  en  las  sentencias; 

porque, pertenecen a un contexto pasado. Finalmente, el aspecto transversal, se 

evidenció en la recolección de datos; porque, los datos son extraídos de una única 

versión del objeto de estudio, por su propia naturaleza se manifiesta solo por única vez 

en el transcurso del tiempo. 

 

4.3. Unidad de análisis 
 

 

Conceptualmente, la unidad de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención  

de  información  y  que  deben  de  ser  definidos  con  propiedad,  es  decir precisar, a 

quien o a quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información”. 

(Centty, 2006, p.69). 

 

La selección puede ser aplicando los procedimientos probabilísticos y los no 

probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el procedimiento no probabilístico; es
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decir, “(…) no utilizan la ley del azar ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo 

no probabilístico asume varias formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, 

el muestreo por cuota y muestreo accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, 

Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211). 

 

En este trabajo, la elección se realizó mediante muestreo no probabilístico; es decir a 

criterio del investigador (acorde a la línea de investigación). Que, según Casal y Mateu 

(2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado técnica por conveniencia; 

porque, es el mismo investigador quien establece las condiciones para seleccionar la 

unidad de análisis. 

 

En el presente estudio,  la unidad de análisis está representada por un expediente 

judicial N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01, que trata sobre divorcio por causal de 

separación de hecho. 

 

La evidencia empírica del objeto de estudio;  son las sentencias que se insertan como 

anexo 1; su contenido no fue alterado en esencia, los únicos datos sustituidos son los 

que identifican a los sujetos mencionados en el texto de las sentencias, se les asignó un 

código para proteger su identidad y respetar el principio de reserva y protección a la 

intimidad (sean personas naturales y jurídicas mencionadas en el texto) los códigos 

son: A, B, C, etc., se aplican por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

 

4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 
 

 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 
 

 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho 

o fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y 

cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador 

utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para 

poder manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 
 

El presente trabajo tiene una sola variable (univariado) y la variable fue: la calidad de 

las  sentencias  de primera  y segunda instancia.  La  calidad  fue definida como:  un 

conjunto de propiedades y características de un producto o servicio, que confiere su
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aptitud para satisfacer las necesidades dadas. (Instituto Alemán para la Normalización, 

DIN 55 350-11, 1979, citado en: ISO 9001 calidad. Sistemas de Gestión de Calidad 

según ISO 9000). 

 

 
En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el presente estudio, las fuentes de los cuales se extrajeron los criterios 

(llamados, también: indicadores o parámetros) están el instrumento de recolección de 

datos que se denomina: lista de cotejo, fueron extraídos de fuentes de tipo normativo, 

doctrinario y jurisprudencial. 

 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 
 

 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de 

las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero 

empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la 

recolección de información, pero también demuestran la objetividad y 

veracidad de la información obtenida, de tal manera significan el eslabón 

principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. 
 

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores 
 

son manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 
 

 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de las 

sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una estrecha 

aproximación. 

 

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la variable  

solo  fueron  cinco,  esto  fue,  para  facilitar  el  manejo  de  la  metodología diseñada 

para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en cinco niveles 

o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja y muy baja (ver 

anexo 4).
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En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad total; 

es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos. Este nivel de calidad 

total, se constituye en un referente para delimitar los otros niveles. La definición de cada 

una de ellas, se encuentra establecida en el marco conceptual (Muñoz, 2014). 

 

La definición y operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 
 

 

4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 
 

 

Para el recojo de datos se aplicarán las técnicas de la observación: punto de partida del 

conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: punto 

de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; no 

basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto; sino, llegar a su contenido 

profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013). 

 

Ambas técnicas se aplican en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso existente en los expedientes 

judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la recolección de datos 

al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, respectivamente. 

 

Respecto al instrumento de recolección de datos: se trata de un medio en el cual se 

registran los hallazgos de los indicadores de la variable en estudio. En este trabajo se 

llama: lista de cotejo; se trata de un instrumento estructurado que registra la ausencia o 

presencia de un determinado rasgo, conducta o secuencia de acciones. La lista de 

cotejo se caracteriza por ser dicotómica, es decir, que acepta solo dos alternativas: si, no; 

lo logra, o no lo logra, presente o ausente; entre otros (SENCE – Ministerio del Trabajo 

y Previsión Social, 2do y 4to párrafo) 

 

En la presente investigación se utiliza un instrumento denominado lista de cotejo (anexo 

3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado mediante juicio de 

expertos (Valderrama, s.f) dicha actividad consiste en la revisión del contenido y forma 

(del instrumento) efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El 

instrumento presenta los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a 

recolectar en el texto de las sentencias; se trata de un conjunto de
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parámetros de calidad, preestablecidos en la línea de investigación, para ser aplicados 

a nivel pre grado. 

 

4.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 
 

 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas  para  recoger  los  datos,  se  orienta  por  la  estructura  de  la  sentencia  y  los 

objetivos específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las 

técnicas de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de 

cotejo, usando a su vez, las bases teóricas para asegurar el asertividad en la identificación 

de los datos buscados en el texto de las sentencias. 

 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; 

Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz González (2008). (La separación de 

las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

4.6.1. De la recolección de datos 
 

 

La descripción de los procedimientos de recolección, organización, calificación de 

datos y determinación de la variable que se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable. 

4.6.2. Del plan de análisis de datos 
 

 

4.6.2.1. La primera etapa. Será actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

 

4.6.2.2. Segunda etapa. Será una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los 

objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.
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4.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, será una actividad; de naturaleza más 

consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de nivel 

profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y la 

revisión de la literatura. 

 

Estas actividades se evidencian desde el instante en que el investigador(a) aplica la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; como es natural a la primera revisión la intención 

no es precisamente recoger datos; sino, reconocer, explorar su contenido, apoyado en las 

bases teóricas que conforman la  revisión de la literatura. 

 

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejará la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por 

los objetivos específicos iniciará el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la 

sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual 

revisará en varias ocasiones. Esta actividad, concluirá con una actividad de mayor 

exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de 

la literatura, cuyo dominio es fundamental para proceder a aplicar el instrumento (anexo 

3) y la descripción especificada en el anexo 4. 

 

Finalmente, los resultados serán el producto del ordenamiento de los datos, en base al 

hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 

estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 4. 

 
 
 
 

4.7. Matriz de consistencia lógica 
 

 

En  opinión  de  Ñaupas,  Mejía,  Novoa,  y  Villagómez,  (2013):  “La  matriz  de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la 

metodología” (p. 402).
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Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, en 

una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión 

de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de 

investigación” (p. 3). 

 

En el presente trabajo la matriz de consistencia es básica, presenta: el problema de 

investigación, el objetivo de investigación y la hipótesis; general y específicos, 

respectivamente. 

 

En  términos  generales,  la  matriz  de  consistencia  sirve  para  asegurar  el  orden,  y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la investigación. 

 

A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación.
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TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

CALIDAD DE SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA SOBRE 

DIVORCIO POR LA CAUSAL DE SEPARACIÓN DE HECHO; EXPEDIENTE N° 

01270-2013-0-2501-JR-FC-01; DISTRITO JUDICIAL DEL SANTA – CHIMBOTE. 
 

2022. 
 
 

G/ 

E 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

 

G
en

er
a
l 

 
¿ Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y 

segunda instancia sobre 

divorcio por la causal de 

separación de hecho en el 

expediente     N°     01270- 
2013-0-2501-JR-FC-01; 
Primer       Juzgado       de 
Familia,             Chimbote, 
Distrito Judicial del Santa 
– Chimbote. 2022? 

 

 

Determinar  la  calidad  de 

las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre 

divorcio por la causal de 

separación de hecho en el 

expediente     N°     01270- 
2013-0-2501-JR-FC-01; 
Primer   Juzgado   Familia, 
Chimbote, Distrito Judicial 
del   Santa   -   Chimbote. 
2022 

De     conformidad     con     los 

procedimientos y parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, previstos en la 

presente investigación las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre divorcio por la 

causal  de  separación  de  hecho 

en   el   expediente   N°   01270- 

2013-0-2501-JR-FC-01; Primer 

Juzgado Familia, Chimbote, 

Distrito Judicial del Santa – 

Chimbote,  son  de  rango  muy 

alta, respectivamente. 

 

E
sp

ec
íf

ic
o
s 

¿Cuál es la calidad de la 

sentencia      de      primera 

instancia   sobre   divorcio 

por  causal  de  separación 

de hecho, en función de la 

calidad     de     su     parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva,      según      los 

parámetros      normativos, 

doctrinarios                      y 

jurisprudenciales 

pertinentes,         en         el 

expediente seleccionado? 

1. Determinar la calidad de 

la   sentencia   de   primera 

instancia   sobre   divorcio 

por  causal  de  separación 

de hecho, en función de la 

calidad     de     su     parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva,      según      los 

parámetros      normativos, 

doctrinarios                      y 

jurisprudenciales 

pertinentes,         en         el 

expediente seleccionado.. 

1.   De   conformidad   con   los 

procedimientos y parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales previstos en la 

presente investigación, la calidad 

de la sentencia de primera 

instancia sobre divorcio por 

causal de separación de hecho, 

en función de la calidad de su 

parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, es de rango muy alta 

¿Cuál es la calidad de la 

sentencia de segunda 

instancia   sobre   divorcio 

por  causal  de  separación 

de hecho, en función de la 

calidad de su parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva, según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios                      y 

2. Determinar la calidad de 

la sentencia de segunda 

instancia   sobre   divorcio 

por  causal  de  separación 

de hecho, en función de la 

calidad de su parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva, según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios                      y 

2.   De   conformidad   con   los 

procedimientos y parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales previstos en la 

presente investigación, la calidad 

de la sentencia de segunda 

instancia sobre divorcio por 

causal  de  separación  de  hecho 

del expediente seleccionado, en 

función de la calidad de su parte 
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 jurisprudenciales 

pertinentes,         en         el 

expediente seleccionado? 

jurisprudenciales 

pertinentes,         en         el 

expediente seleccionado. 

expositiva,      considerativa      y 

resolutiva, es de rango muy alta 

 

 
4.8. Principios éticos 

 

 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos 

antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio 

de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 

2005). 

 

En el presente estudio, los principios éticos a respetar se evidencian en el documento 

denominado: Declaración de compromiso ético y no plagio, en el cual el investigador 

asume la obligación de no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de 

análisis, éste se inserta como anexo 6. Asimismo, en todo el trabajo de investigación 

no se revela los datos de identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron 

protagonistas en el proceso judicial.
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V. RESULTADOS 

 
Cuadro 1: Calidad de la sentencia de primera instancia. Primer Juzgado Especializado en Familia 

 

 
 

 
Variable en 

estudio 

 
 

 
Dimensiones de 

la variable 

 
 

 
Sub dimensiones de la variable 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 
 
 
 

 
Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 

 
M

u
y

 

b
aj

a 

 
B

aj
a 

 
M

ed
i 

an
a 

 
A

lt
a 

 
M

u
y

 

al
ta

 

M
u

y
 

b
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a 

B
aj

a 

M
ed

ia
 

n
a 

A
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a 

M
u

y
  

 
[1 - 8] 

 

 
[9 - 16] 

 

 
[17 -24] 

 

 
[25-32] 

 

 
[33 - 40] 

1 2 3 4 5 

   
C

a
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d
a

d
 d

e 
la

 s
en

te
n

ci
a

 d
e 

p
ri

m
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a
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n
st

a
n

ci
a
 

 
 

 
Parte 

expositiva 

 
Introducción 

     
X 

 
 
 

 
9 

[9  - 10] Muy alta      
 
 
 

 
36 

[7  - 8] Alta 

Postura de 

las partes 

    
X 

 [5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 
 
 
 

Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 1 

0 

 
 
 

 
18 

[17  - 20] Muy alta 

[13  - 16] Alta 

   X  [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

  1 2 3 4 5   
[9  - 10] 

 
Muy alta 

   X  
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 Parte 

resolutiva 
Aplicación del Principio de 

congruencia 

     9 [7  - 8] Alta      

Descripción de la decisión     X [5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
 

Fuente: Anexo 5.1, 5.2 y 5.3, de la presente investigación. 
 

 

El cuadro 1, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia es de rango: muy alta; porque, su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente.



 

 
 
 

Cuadro 2: Calidad de la sentencia de segunda instancia. Segunda Sala Civil 
 

 
 
 
 
 

Variable en 

estudio 

 
 
 
 
 

Dimensiones de 

la variable 

 
 
 
 
 

Sub dimensiones de la 

variable 

 
Calificación de las sub dimensiones 

 
 
 
 
 

 
Calificación de las dimensiones 

Determinación  de  la  variable:  Calidad  de  la 
 

sentencia de primera instancia 

  
M

u
y 

  
B
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u
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b
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B
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M
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A
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M
u

y 

A
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[1 - 8] 

 
 
 

[9 - 16] 

 
 
 

[17      - 

24] 

 
 
 

[25-32] 

 
 
 

[33 - 40] 
1 2 3 4 5 

  
C
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Parte 

expositiva 

 

 
Introducción 

     

 

X 

 
 
 
 
 

10 

[9  - 10] Muy alta      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

37 

[7  - 8] Alta 

Postura de 
 

las partes 

     

 

X 

[5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 -  2] Muy 
 

baja 

 
 

 
Parte 

considerativa 

 2 4 6 8 10 
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[17  - 20] Muy alta 

[13  - 16] Alta 

Motivación 
 

de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

 

 
Motivación del derecho 

    X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 
 

baja 
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Parte 

resolutiva 

 
 

 
Aplicación del Principio 

de congruencia 

1 2 3 4 5  
 

 

7 

 

 
[9  - 10] 

 

 
Muy alta   X   

[7  - 8] Alta 

Descripción de la 
 

decisión 

    

 

X 

 [5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 

baja 

 

 
 

Fuente: Anexo 5.4, 5.5 y 5.6, de la presente investigación. 
 

 

El cuadro 2, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia es de rango muy alta; porque, la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y alta, respectivamente. 

. 
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5.2. Análisis de los resultados 
 

 
 

Los resultados comprenden los hechos judicializados sobre un caso de divorcio por 

causal de separación de hecho, de acuerdo a los resultados de las sentencias de primera 

y segunda instancia: son de calidad muy alta y alta respectivamente, lo cual se explica 

de la siguiente manera: 

En la primera sentencia en la parte expositiva el rango de la sentencia se considera de 

calidad muy alta por la explicación detallada que el juez emana, mencionando las 

partes y el fundamento de la admisión y actuados judiciales. A su vez, en la parte 

considerativa, el rango de la sentencia es de calidad muy alta porque se explica 

claramente el porqué de la decisión del juez teniendo en cuenta los fundamentos para 

la separación de hecho. Por último, la parte resolutiva de la sentencia fue de calidad 

muy alta, ya que declara su decisión sin ninguna intervención judicial. 

En la segunda sentencia en la parte expositiva el rango de la sentencia fue de calidad 

muy alta, porque expresa con claridad los fundamentos de la apelación. A su vez, la 

parte considerativa fue de calidad muy alta, porque se consideró un punto que no se 

tuvo en cuenta en la primera instancia por ende se confirmó. Mientras la parte 

resolutiva se consideró de calidad alta porque la aplicación del principio de congruencia 

tuvo un rango mediano. 

Por lo tanto, la calidad de primera y segunda sentencia fueron de calidad: muy alta y 

muy alta respectivamente.
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VI. CONCLUSIONES 
 

 
 

La presente investigación sobre divorcio por causal de separación de hecho en el 

expediente N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01, del Distrito Judicial del Santa, 

concluye: 

Sobre la sentencia de primera instancia: 
 
Respecto, a la “parte expositiva de la sentencia” se determina que la calidad de la 

 
sentencia se ubica en el rango MUY ALTA. 

 
Así mismo, a la “parte considerativa de la sentencia” se determina que la calidad de 

la sentencia fue de rango MUY ALTA, esto se derivó de la calidad de la motivación 

de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: alta y muy alta, 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron 4 parámetros: razones  

que  evidencian  la  fiabilidad  de  las  pruebas;  razones  que  evidencian aplicación de 

la valoración conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica 

y las máximas de la experiencia, y la claridad. Pero no se encontró las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. Asimismo, en la 

motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas 

a evidenciar que las normas aplicadas ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos 

y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones 

orientadas a respetar los derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión, y la claridad. 

Por último, “la parte resolutiva de la sentencia” determina que la calidad fue de rango 

 
MUY ALTA, derivándose de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y
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la   descripción   de   la   decisión,   que   fueron   de   rango:   muy   alta   y   muy   alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 5 

parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; 

resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y 

la  claridad.-  Finalmente,  en  la  descripción  de  la  decisión  se  encontraron  los  5 

parámetros  previstos:  evidencia  mención  expresa  de  lo  que  se  decide  u  ordena; 

evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una 

obligación);  evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 

Por lo tanto, el rango final de la sentencia de primera instancia fue de calidad MUY 

ALTA. 

Sobre la sentencia de segunda instancia: 
 
Respecto, a la “parte expositiva de la sentencia” se determina que la calidad de la 

 
sentencia se ubica en el rango MUY ALTA. 

 
Así mismo, a la “parte considerativa de la sentencia” se determina que la calidad de 

la sentencia fue de rango MUY ALTA, esto se derivó de la calidad de la motivación 

de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy 

alta;  respectivamente.  En  la  motivación  de  los  hechos,  se  encontraron  los  5 

parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados;   las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las  reglas  

de  la  sana  crítica  y  las  máximas  de  la  experiencia;  y  la  claridad.
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Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las  razones  se  orientan  a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar  las normas 

aplicadas;  las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones 

se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión, y la claridad. 

Por último, “la parte resolutiva de la sentencia” determina que la calidad fue de rango 

ALTA, derivándose de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la 

descripción   de   la   decisión,   que   fueron   de   rango:   mediana   y   muy   alta, 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 3 de los 

5 parámetros previstos: pronunciamiento de evidencias de todas las pretensiones, 

pronunciamiento evidencia nada mas de las pretensiones formuladas, y evidencia 

claridad  . Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u 

ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado); mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso ( o la exoneración), y la claridad. 

Por lo tanto, el rango final de la sentencia de segunda instancia fue de calidad MUY 

ALTA.
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ANEXO 1: EVIDENCIA EMPÍRICA DEL OBJETO DE ESTUDIO: SENTENCIAS DE 

PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA DEL EXPEDIENTE: 
 

 
 

1° JUZGADO DE FAMILIA 

EXPEDIENTE                                        : 01270-2013-0-2501-JR-FC-01 

MATERIA                                              : DIVORCIO POR CAUSAL 

ESPECIALISTA                                    : X 

MARTILLERO                                       : MINISTERIO PUBLICO 

DEMANDADO                                       : A 

DEMANDANTE                                     : B 
 

 
 
 
 
 

SENTENCIA 
 

RESOLUCIÓN NUMERO: ONCE 

Chimbote, dos de diciembre 

del dos mil catorce. 
 

 
 

VISTOS: Dado cuenta con los autos y siendo su estado de 

expedir sentencia: se expide la siguiente resolución en la fecha por las recargadas 

labores del juzgado. 
 

 
 
 
 
 

I. PARTE EXPOSITIVA: 

Demanda. 

Don B fundamenta su pretensión indicando que contrajo matrimonio civil el día 23 
 

de Noviembre del año 2002, ante la Municipalidad Distrital de Santa y de ello 

procrearon dos hijos aun menores de edad, C y D, iniciando su convivencia en la 

Calle  Los  Claveles  Mz.  12-  Lote  10-PJ.  El  Porvenir,  siendo  que  se  encuentra 

separado de la demandada desde inicios del mes de junio del año 2009, haciendo 

cada uno vida propia, no contando con bien alguno adquirido durante su convivencia; 

entre otros fundamentos más que expone.
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Admisión y actuados judiciales. 
 

Por resolución N°02, que obra a página 43 a 44, se admite a trámite la demanda, 

notificándose a la parte demandada el día 13 de Noviembre del 2013, tal como se 

verifica en la constancia de notificación obrante a fojas 49 y también se le emplazo a 

la Representante del Ministerio Público; siendo que en el caso del Representante del 

Ministerio Público, absuelve la demanda conforme se tiene de su escrito a página 51 

a 53 teniéndose por absuelta mediante resolución n°03 y por otro lado la demandada 

también ejerció su derecho de absolución el cual mediante resolución n°05, se tiene por  

absuelta  y  en  la  misma  resolución  se  sanea  el  proceso  y vencido  el  plazo 

otorgado  por  resolución  n°08,  se  fijan  los  puntos  controvertidos,  se  admite  los 

medios probatorios, señalándose fecha para la audiencia de pruebas y actuados los 

medios probatorios y posteriormente se dispone ingresar los autos a despacho para 

expedir sentencia. 

 
 
 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA: 
 

1.  Del proceso 
 

La finalidad del proceso judicial es resolver un conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, ambos con relevancia jurídica, acorde a lo previsto en el artículo III 

del Título Preliminar del Código Procesal Civil(1)
 

 
 

2. Congruencia Procesal 
 

Que, el Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no haya 

sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir 

más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido 

alegados por las partes, conforme lo precisa el artículo sétimo del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil. 

 
 

3. Sistema de Valoración Probatoria 
 

A efectos satisfacer adecuadamente las pretensiones alegadas, el Juez debe valorar 

los  medios  probatorios  en  forma  conjunta  utilizando  su  apreciación  razonada,
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conforme  al sistema  de  valoración  probatoria  regulado  en  nuestro  ordenamiento 

procesal civil; además se debe considerar que la carga de la prueba corresponde a quién 

afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los contradice alegando nuevos 

hechos, según lo establecido en los artículos 197º y 196º del Código Procesal Civil(2). 

Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando 

su apreciación razonada; sin embargo, en la resolución solo serán expresadas las 

valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión de 

conformidad a lo establecido por el artículo 197° del Código Procesal Civil. 
 

 
 

4. La acreditación del vínculo matrimonial y a fijación de su último domicilio 

conyugal 

Con el Acta de Matrimonio obrante en página 02, se acredita que don B y doña A 
 

contrajeron matrimonio civil el día 23 de noviembre del año 2002 ante la 

Municipalidad Distrital de Santa. Por otro lado el artículo 36° del Código Civil 

define: “El domicilio conyugal es aquel en el cual los cónyuges viven de consumo o, 

en  su  defecto,  el  último  que  compartieron”,  mencionando  el  demandante  en  su 

escrito de demanda, como su último domicilio conyugal en la Calle Los Claveles Mz. 

12 – Lote. 10 – PJ. El Porvenir, del cual es corroborado por la demandada en su escrito 

de contestación de demanda. 

5. Requisito de admisibilidad de la causal de separación de hecho 
 

El primer párrafo del artículo 345º-A del Código civil, menciona: “Para invocar el 

supuesto del inciso 12 del Artículo 333º el demandante deberá acreditar que se 

encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarías u otras que hayan sido 

pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo”; siendo, necesario tener en cuenta que 

en autos por un lado el recurrente presento los documentales consistentes en copia de 

Boucher  de depósitos judiciales y copia de la sentencia recaída en el expediente N° 

1016-2010, sobre alimentos (ver fojas7 a 18], en donde supuestamente pone de 

conocimiento que se encuentra al día en los pagos de las pensiones alimenticias, por 

otro lado de la revisión de los actuados anexados (expediente N° 1016-2010 – sobre 

alimentos), consta que en dicho proceso se fijo una pensión alimenticia a favor de sus 

hijos y su esposa esposa  por la S/. 480.00 Nuevos soles, y si bien es cierto existe
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depósitos  judiciales  a  favor  de  la  demanda  ello  no  acredita  estar  al  día  en  las 

pensiones alimenticias al momento de la interposición de la demanda, más aun si 

consideramos que en dicho proceso alimentario existe una propuesta de liquidación 

de devengadas pendiente de aprobación mucho antes de la fecha de demanda, por lo 

cual  este  despacho  considera  que  no  se  ha  respetado  a  cabalidad  este  requisito 

exigido por ley. 

 
 

6. De la causal de Divorcio por la causal de Separación de Hecho - Norma legal 

aplicar 

“Se configura esta causal de separación de hecho, cuando se produce el alejamiento 
 

del hogar conyugal o el rehusamiento de volver a ella por uno de los cónyuges en forma 

injustificada y con el propósito de sustraerse al cumplimiento de sus deberes 

conyugales y paterno-filiales,  por el tiempo establecido en la ley”3; en el presente 

caso por un periodo superior a los cuatro por existir hijos menores de edad; implicando 

que esta causal lesiona el deber de cohabitación como elemento básico y natural de 

relevancia. 

En nuestro Código Civil, esta causal de divorcio está comprendida en el artículo 333º 

inciso 124, y para su probanza el “demandante deberá actuar: a) la prueba de la 

existencia  del  domicilio  conyugal  constituido  y  b)  la  prueba  del  alejamiento 

unilateral del domicilio conyugal constituido, por un periodo mayor a 4 años continuos;  

resultando necesario, además de invocar no haber dado motivos para ese alejamiento 

unilateral, acreditar el cumplimiento de los deberes-derechos paterno filiales para con 

sus hijos. Por su parte el demandado deberá acreditar las causas que justifican su 

alejamiento, como podrían ser los supuestos de cese de la cohabitación por razones 

ajenas a su voluntad.”5, teniendo en cuenta que en el presente caso la demandada ha 

ejercido su derecho de contradicción; respecto a la primera exigencia postulatoria 

indica el actor que el domicilio conyugal estuvo ubicado en la calle Los Claveles Mz. 

12 – Lote. 10 – PJ. El Porvenir, lugar donde empezaron a convivir y de donde se 

produjo el  retiro del hogar aparentemente a inicios del mes de junio del año 

2009, sin embargo ello se contradice con lo referido por la parte demandada puesto 
 

 
.
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que refiere que siguen haciendo vida en común en el mismo domicilio conyugal, 

acreditando su fundamentación con fotografías en donde se aprecia que ambas partes 

procesales  aparecen  en  reuniones  familiares,  aunado  a  ello  el  hecho  que  el 

demandado  haya  presentado  copia  de  la  sentencia  de  alimentos,  copia  de  la 

constancia de Otorgamiento de Garantías y por ultimo un Contrato de Alquiler de 

departamento,  no  constituye  suficiente  prueba  para  computar  el  tiempo  como 

requisito de admisibilidad de la presente, máxime si en autos se aprecia tanto el DNI 

del accionante, Boleta de Venta de Curacao, solicitud por licencia de paternidad, 

copia de denuncia policial, hoja de Interbank, contrato de trabajo y otros documentos 

se aprecia que el accionante consigna su domicilio real en la misma dirección en donde 

vive también la demandada, exactamente en la calle Los Claveles Mz. 12 – Lote. 10 – 

PJ. El Porvenir [ver anexos de fojas 102 a 120]. 

7.  El  divorcio  por causal  de separación  de hecho  “…puede ser  interpuesto  por 

cualquiera de los cónyuges, lo que se busca es solucionar una situación conflictiva por 

el quebrantamiento injustificado y permanente del deber de cohabitación…”6; y para 

su configuración de la mencionada causal, es necesario como ya lo hemos visto en 

líneas arriba que se establezcan los 03 ETAPS ineludibles que son: “El elemento 

objetivo:  Cese  efectivo  de  la  vida  conyugal,  alejamiento  de  los  cónyuges  por 

decisión unilateral o acuerdo de ambos. Incumplimiento del deber de cohabitación. 

El elemento subjetivo:…permite la discusión de las razones del apartamiento,…la 

valoración de la intención de los cónyuges de interrumpir la convivencia mediante la 

separación. El elemento temporal: Se requiere que la separación de hecho se 

prolongue por dos años si los cónyuges no tienen hijos o éstos son mayores de edad y 

cuatro años si tienen hijos menores de edad”7; dichos elementos serán analizadas 

siguiendo la secuencia  del mismo. 

8. Analizando los 03 elementos: temporal, objetivo y subjetivo. 
 

Que, inciso 12 del artículo 333 del Código Procesal Civil, modificado por la Ley Nª 
 

27495, establece como causal de separación de cuerpos, la separación de hecho de 

los cónyuges durante un periodo interrumpido de cuatro años, como es en el presente 

caso por el hecho de existir una hija menor de edad. El cual es aplicable al presente
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caso. 
 

Elemento Temporal 
 

Merituados las pruebas ofrecidas por el demandante en su escrito más subsanación 

de demanda más anexos de pagina 2 a 42, consistente en la Partida de Matrimonio, 

Partida de Nacimiento de sus hijos, Boucher de depósitos judiciales, copia de sentencia 

de alimentos, copia de constancia de otorgamiento de garantías, se advierte que el 

demandante con dichos documentos pretende acreditar que con la demandada se ha 

separado de cuerpo desde inicios del mes de junio del año 2009, documentos que 

carecen de eficacia jurídica para demostrar el elemento temporal que se requiere, ya 

que si bien el actor refiere que con su cónyuge ya no vive desde el año 2009, sin 

embargo,   la accionante refiere que no se han separado y para ello ha presentado 

tomas fotográficas tomadas [09-10-09; 22-12-09; 25-12-09; 09-10-11; 21-10-11; 21- 

10-12; 21-10-13], en la cual aparentemente se aprecia que ambas partes mantienen una  

relación  compartiendo  la  fiesta  infantil  de  uno  de  sus  hijos,  por  otro  lado 

aparecen documentales en donde el propio accionante posterior a la supuesta 

separación (año 2009)   sigue consignando como su domicilio real   el domicilio 

conyugal,  sito en la calle los Claveles Mz. 12 – Lote 10 – El Porvenir, siendo así,  no 

crea  convicción de la fecha exacta de la separación aludida por el demandante, a fin 

de computar el plazo fijado por ley. 

9. Es más, la copia de contrato de alquiler - habitación obrante a página 92, debe 

valorarse con las reservas del caso, toda vez que el mismo ha sido emitido el 01 de 

junio del 2009 y no fue presentado en la etapa postulatoria correspondiente, aunado a 

ello está llenado a mano lo que se hace presumir que no es documento idóneo para 

computar el plazo de separación exigido,  estableciéndose entonces de que no se ha 

cumplido con el requisito establecido por la norma de cuatro años de manera 

ininterrumpida,  por consiguiente deviene en infundada la demanda de separación de 

cuerpos solicitada  al no haberse probado la pretensión principal, corriendo la misma 

suerte las pretensiones accesorias. 

 

 

10. Conclusiones 
 

Luego de la revisión de los actuados y analizando las pruebas aportadas tanto por el 

demandante y demandada, llega a la conclusión de que don B, no ha cumplido con el
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requisito de encontrarse separado de su cónyuge doña A, por el plazo mínimo de 

cuatro años conforme lo exige el inciso 12 del artículo 333 del Código Procesal 

Civil, por existir hijos menores de edad, situación que conlleva a declarar infundada 

la demanda. 

 
 

III.- PARTE RESOLUTIVA: 
 

Por  estas  consideraciones  el  Primer  Juzgado  de  Familia,  impartiendo  justicia  a 

nombre de la Nación: FALLA:   Declarando INFUNDADA la demanda de Divorcio 

por causal de Separación de Hecho, de pagina 17 a 25,  interpuesta por don B, contra 

doña A, Consentida o Ejecutoriada que sea la presente resolución ARCHÍVESE en 

el modo y forma de ley.  Interviniendo la secretaria que da cuenta por Disposición 

Superior. NOTIFÍQUESE a las partes mediante cédula y con arreglo a ley.
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

 
 

EXPEDIENTE       :       01270-2013-0-2501-JR-FC-01 
 

DEMANDANTE    :        B 

DEMANDADO       :      A 

MATERIA               :       DIVORCIO POR CAUSAL 
 

 
 

SENTENCIA EXPEDIDA POR  LA SEGUNDA SALA CIVIL DE  LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: DIECISÉIS 
 

En Chimbote, a los 26 días del mes de mayo de 2015, la Segunda Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia Del Santa, con la asistencia de los señores magistrados que 

suscriben; 

ASUNTO: 
 

Viene en apelación la sentencia emitida mediante Resolución N° 11 del 02 de 

diciembre  de  2014  de  folios  152  a  156  que  resuelve  declarando  infundada  la 

demanda de divorcio por causal de separación de hecho  interpuesta por B contra A 

con lo demás que contiene. 

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN: 
 

El demandante fundamenta su recurso de apelación de folios 173 en lo 

siguiente: i) De manera incorrecta, la sentencia solo se basa en la declaración de la 

demandada; ii) La demandada solo ha acreditado con pruebas fotográficas la existencia 

de reuniones por los cumpleaños de los menores hijos de las partes, lo cual no es 

prueba suficiente para desvirtuar la separación de hecho por el periodo de cuatro 

años; iii) Resulta incorrecto solo merituar  la dirección que se consigna en el 

documento nacional de identidad.  . 

FUNDAMENTOS DE LA SALA: 

Respecto a la finalidad de la apelación.- 

1.- Al respecto, el artículo 364° del  Código Procesal Civil establece que el 

recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a 

solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio: con
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el propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente. El recurso de 

apelación es el medio que hace tangible el principio de la doble instancia-previsto en 

el artículo X del título Preliminar del Código Procesal Civil. el cual es un recurso 

ordinario o de alzada que supone el examen de los resultados de la primera instancia, 

mediante el cual el Juez Superior Ad quem examina la corrección y regularidad de la 

resolución dictada por el Juez. A quo, según los motivos de agravio que aduzca el 

apelante. 

2.- Sobre el particular, Benavente dice que: “ La apelación persigue como 

finalidad el obtener que el tribunal superior enmiende, con arreglo a derecho, el agravio 

del tribunal inferior, que al fallar, le haya producido a las partes. El concepto de 

“enmendar” es sinónimo de “deshacer” en una nueva sentencia los agravios que el 

tribunal de primera instancia infiere con su fallo   a las partes […] A virtud de la 

apelación puede hacerse 

Análisis del caso de autos.- 
 

3.-  El  demandante  en  su  recurso  de  apelación  que  corre  a  folios  1173  a  174, 

argumenta que la sentencia contiene error de derecho al haber el juez interpretado y 

apelado erróneamente, basándose sólo en la manifestación de la demandada, quien 

presenta como medio de prueba solamente fotografías que se han tomado por el 

onomástico de sus menores hijos; sin embargo, debe tenerse en cuenta que la ratio 

decidendi de la resolución apelada se sustenta en que el demandante no ha cumplido 

con el pago de sus obligaciones alimentarias, establecidos en el artículo 345° – A del 

Código Civil que en su primer párrafo establece para invocar el supuesto del inciso 

12) del artículo 333° del Código Civil, esto es invocar la causal de separación de hecho, 

el demandado deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones  

alimentarias  y  otras  que  hayan  sido  pactadas  por  los  cónyuges  de mutuos acuerdo, 

esto significa que el demandante   al momento de interponer la presente  acción  debió  

estar  al  día  en  el  pago  de  sus  obligaciones  alimenticias, respecto de sus dos 

menores hijos, lo cual ha cumplido, solamente parcialmente, tal como se verifica de 

los medios probatorios consistentes en los vouchers que corren de folios 06 a 09 así 

como de los folios 38 a 41, razón por la cual el demandante carece de derecho para 

interponer la demanda de divorcio por el causal de separación de hecho establecida por 

el inciso 12 del artículo 333 del Código Civil.
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4.- Debe tenerse en cuenta además que el inciso 12) del artículo 333° del Código Civil,  

establece que para que proceda la demanda de divorcio  por la causal  de separación 

de hecho, debe haber transcurrid 4 años de dicha separación en el caso de haber tenido 

hijos menores de edad como en el presente caso que el actor y la emplazada han 

procreado a los menores  hijos de 09 y 03 años y 11 meses de edad respectivamente,  

tal  como  se  verifica  de  las  partidas  de  nacimiento  de  dichos menores que corre 

a folios 04 y 05 de autos  se verifica que no ha transcurrido 04 años de separación 

entre el demandante y la demandada, tal como se desprende de los medios probatorios  

consistente en los documentos que corren  de folios 92  y 92 vuelta (contrato de alquiler 

de habitación) boleta de venta de folios 102, solicitud de licencia pro paternidad de 

folios 103, denuncia policial de folios 104, apreciándose en éstos dos últimos 

documentos que son de fecha 13 de Octubre del 2009 y del 14 de diciembre del 

mismo año y habiéndose interpuesto la demanda el 01 de octubre del 2013, entonces 

se desprende de dichos documentos que no han trascurrido los 04 años que establece 

la ley cuando existen hijo menores de edad como es el presente caso. 

5.- Asimismo debe tenerse en cuenta que en todos los documentos presentados por el 

demandante que corren en el presente proceso tiene como dirección domiciliaria la 

calle Los Claveles  Mz.12 Lt.1 P.J. El Porvenir, tal como se verifica de su documento 

nacional de identidad de folios 03, partidas de nacimiento de sus menores hijos de 

folios 04 y 05 y de los documentos que corren de folios 102 a 120, no siendo cierto 

por tanto lo que afirma el demandante que se encuentra separado de la demandada 

desde inicios de junio de 2009, tal como afirma a folios 25, en el segundo punto del 

sexto fundamento de hecho de su demanda, razón por la cual al no haber acreditado 

su pretensión de conformidad con los establecido por el artículo 200° del Código 

Procesal Civil, la demanda resulta infundada por improbanza de la pretensión, tal como 

así lo ha establecido la Juez en la sentencia apelada. 

6.- Siendo así, la sentencia apelada se ha  expedido de conformidad con la ley y de 

acuerdo a lo actuado en el proceso, habiendo la juez valorado adecuadamente los 

medios probatorios obrantes en autos y la parte apelante, no ha desvirtuado en ésta 

sentencia los fundamentos de la sentencia apelada, la misma que cumple con los 

requisitos establecidos por el artículo 122° del Código Procesal Civil.
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Por estas consideraciones, la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del 
 

Santa. 
 

 
 

RESUELVE: 
 

CONFIRMAR la sentencia emitida mediante Resolución N° 11 del 02 de 

diciembre  de  2014  de  folios  152  a  156  que  resuelve  declarando  infundada  la 

demanda de divorcio por causal de separación de hecho  interpuesta por B contra A 

con lo demás que contiene. Hágase saber a las partes y lo devolvieron al juzgado de 

origen.



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

45



 

ANEXO 2: DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE E INDICADORES 
 
Aplica sentencia de primera instancia 

 

 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 
 

 
 

En términos 

de judiciales, 

una sentencia 

de calidad es 

aquella que 

evidencia 

poseer un 

conjunto de 

características 

o indicadores 

establecidos 

en fuentes que 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE EXPOSITIVA 

 

 
 
 
 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número  de  expediente, el  número  de  resolución  que  le  corresponde a  la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá? 

3.   Evidencia   la   individualización   de   las   partes:   se   individualiza   al 

demandante, al demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos 

que hubiera en el proceso). 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 
vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado 
los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades 
del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco  de  lenguas extranjeras, ni  viejos  tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 

 

 
 
 
 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado3. 

Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por 

las partes. 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 
cuales se va resolver. 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco  de  lenguas extranjeras, ni  viejos  tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 

  

 
 
 
 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es). 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 
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 desarrollan su 

contenido 

 
 
 
 
 
 
 

 
PARTE 

CONSIDERATIVA 

 individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba 

practicada  se  puede  considerar  fuente  de  conocimiento  de  los  hechos;  se 

verificó los requisitos requeridos para su validez). 

3.     Las  razones  evidencian  aplicación  de  la  valoración  conjunta.  (El 

contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de 

las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del  medio probatorio para  dar  a  conocer de un hecho  concreto). 5. 

Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco  de  lenguas extranjeras, ni  viejos  tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). 

Motivación del derecho 1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanta validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado 

a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) 
3. Las razones se orientan a  respetar los derechos fundamentales.   (La 

motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad). 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El contenido   evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo). 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco  de  lenguas extranjeras, ni  viejos  tópicos,  argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). 

  

 
 
 
 
Aplicación del Principio de 

1.  El  pronunciamiento  evidencia  resolución  de  todas  las  pretensiones 
oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple 
2. El contenido evidencia resolución nada más,  que  de las pretensiones 
ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá 
de lo solicitado) 
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PARTE 

RESOLUTIVA 

Congruencia 3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. 4. El 

contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco  de  lenguas extranjeras, ni  viejos  tópicos,  argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). 

 

 
 
 
 
Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 
ordena. 
2.  El  pronunciamiento evidencia  mención  clara  de  lo  que  se  decide  u 
ordena. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una 

obligación.   4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. 5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 
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Aplica sentencia de segunda instancia 
 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
CALIDAD DE LA 

SENTENCIA 

 

 
En términos de 

judiciales, una 

sentencia de 

calidad es 

aquella que 

evidencia poseer 

un conjunto de 

características o 

indicadores 

establecidos en 

fuentes que 

desarrollan su 

contenido 

EXPOSITIVA Introducción 1.   El   encabezamiento   evidencia:   la   individualización   de   la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál 

es el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, 

o la consulta; los extremos a resolver. 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al del tercero legitimado; éste último 

en los casos que hubiera en el proceso). 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se 

tiene  a  la  vista  un  proceso  regular,  sin  vicios  procesales,  sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el caso que corresponda). 
2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 
fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. 3. 
Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de 
quién ejecuta la consulta. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 
consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. 
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    5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas.  (Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los 

alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es). 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó 

el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba   practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos requeridos para 

su validez). 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. 

(El contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los 

posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su 

significado). 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica 

y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción  respecto  del  valor  del  medio  probatorio  para  dar  a 

conocer de un hecho concreto). 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. 

Motivación del derecho 1.  Las  razones  se  orientan  a  evidenciar  que  la(s)  norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su   vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 
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    cuanta  validez  formal  y  legitimidad, en  cuanto  no  contraviene a 
ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El 
contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez 
para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la 
norma, según el juez) 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. 
(La motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)  
norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad). 4. 

Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y 

las normas que justifican la decisión. (El contenido evidencia que 

hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el correspondiente respaldo normativo). 5. 

Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). 

RESOLUTIVA  
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ 

o los fines de la consulta. (según corresponda) (Es completa) 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o 

la consulta (según corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, 

en segunda instancia. 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
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    vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas). 

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se 
decide u ordena. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide 
u ordena. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir 

con la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración 

de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta4. El 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la 

exoneración si fuera el caso. 
5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa 
del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas. 
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ANEXO 3: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

(Lista de cotejo) 
 
 
 
 
 
 
 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
1. PARTE EXPOSITIVA 

 
1.1.    Introducción 

 
1.  El  encabezamiento  evidencia: la     individualización   de   la   sentencia, el 

número  del  expediente,  el  número  de  resolución  que  le  corresponde  a  la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

 
2.  Evidencia  el  asunto:  ¿El  planteamiento  de  las  pretensiones?  ¿Cuál    es  el 

problema sobre, lo que se decidirá? No cumple 

 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). 

Si cumple/No cumple 

 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado   los 

plazos,  las  etapas,  advierte  constatación,  aseguramiento  de  las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de  lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

 
 

1.2.    Postura de las partes 
 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si 

cumple/No cumple 

 
2. Explicita y evidencia congruencia con       la pretensión del demandado. Si 

cumple/No cumple 
 

 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por 
las partes. Si cumple/No cumple 

 
4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) cuales 

se resolverá. Si cumple/No cumple
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de  lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 
1.   PARTE CONSIDERATIVA 

 
2.1.    Motivación de los Hechos 
1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento  imprescindible,   expuestos  en  forma  coherente,   sin contradicciones, 

congruentes y concordantes   con  los alegados  por las  partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

 
2. Las razones evidencian la fiabilidad   de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual  de  la  fiabilidad  y  validez  de  los  medios  probatorios  si  la  prueba 

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó 

los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

 
3.   Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó 

la prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 
 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique  las  expresiones  ofrecidas).  Si  cumple/No cumple 

 
2.2.    Motivación del derecho 

 
1.   Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)   aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s)  indica  que  es  válida,  refiriéndose  a  su    vigencia,  y  su  legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a   validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No 

cumple 

 
2. Las razones se orientan a interpretar   las normas aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma,  es decir  cómo  debe entenderse la norma, según  el  juez) Si  cumple/No 

cumple 

 
3.  Las   razones  se  orientan  a   respetar  los  derechos   fundamentales.   (La
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motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

 
4. Las razones se orientan, a  establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican  la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura  de no anular, o perder  de vista que su objetivo es,  que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 
 

 

3. Parte resolutiva 
2.3.  Aplicación del principio de congruencia 
1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 
oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

 
2.  El  contenido  evidencia  resolución  nada  más,  que  de  las  pretensiones 

ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple/No cumple 

 
3.  El  contenido  evidencia  aplicación  de  las  dos  reglas  precedentes  a  las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No 

cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple 
 

 

2.4.    Descripción de la decisión 

 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

 
3.  El  pronunciamiento  evidencia  a  quién  le  corresponde  cumplir con    la 

pretensión    planteada/    el    derecho    reclamado,    o    la exoneración de una 

obligación.  Si cumple 

 
4.   El   pronunciamiento   evidencia   mención   expresa   y   clara   a   quién   le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera 

el caso. Si cumple/No cumple
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5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
1.  PARTE EXPOSITIVA 

1.1.    Introducción 

 
1.  El  encabezamiento  evidencia: la   individualización  de la  sentencia, indica el 

número  del  expediente,  el  número  de  resolución  que  le  corresponde  a  la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No 

cumple 

 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple/No cumple 

 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/No cumple 

 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado   los 

plazos,  las  etapas,  advierte  constatación,  aseguramiento  de  las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de  lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

1.2.    Postura de las partes 
 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

 
2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos  que 

sustentan  la  impugnación/o  la  consulta.  Si cumple/No cumple 

3.  Evidencia  la  pretensión(es)  de  quien  formula  la  impugnación/o  de  quién 
ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple 

 
4.  Evidencia  la(s)  pretensión(es)  de  la  parte  contraria  al  impugnante/de  las 

partes  si  los  autos  se  hubieran  elevado  en  consulta/o  explicita  el  silencio  o 

inactividad procesal. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple
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2.  PARTE CONSIDERATIVA 

 
2.1.    Motivación de los hechos 

 
1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento   imprescindible,   expuestos   en   forma   coherente,   sin contradicciones, 

congruentes  y  concordantes    con  los  alegados  por  las  partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

 
2. Las razones evidencian la fiabilidad   de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual  de  la  fiabilidad  y  validez  de  los  medios  probatorios  si  la  prueba 

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los 

requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

 
3.   Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó 

la prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de  lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

2.2.    Motivación del derecho 

 
1.   Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)   aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma,  es decir  cómo  debe entenderse la norma, según  el  juez) Si  cumple/No 

cumple 
3.  Las   razones  se  orientan  a   respetar  los  derechos   fundamentales.   (La 

motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

 
4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de
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tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 
3.  PARTE RESOLUTIVA 

3.1.   Aplicación del principio de congruencia 

1.   El   pronunciamiento   evidencia   resolución   de   todas   las   pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la consulta 

(según corresponda). (Es completa) Si cumple/No cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de 

lo solicitado).  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 
cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 

/No cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 
expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple 

 
3.2.     Descripción de la decisión 

 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 
2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

 
3.  El  pronunciamiento  evidencia  a  quién  le  corresponde  cumplir con la 

pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ 

la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple/No cumple 

 
4.   El   pronunciamiento   evidencia   mención   expresa   y   clara   a   quién   le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el 

caso. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple
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ANEXO 4: PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CALIFICACIÓN DE DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 

 
1. CUESTIONES PREVIAS 

 

1.  De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se denomina 

objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 
 

2.  La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia   según   los   parámetros   doctrinarios,   normativos   y   jurisprudenciales 

pertinentes. 
 

3.  La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 
 

4.  Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 
 

 
 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 
 

 
 

4.1.  Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

introducción y la postura de las partes. 
 

4.2.  Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: 
motivación de los hechos y motivación del derecho 

 

4.3.  Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: 

aplicación del principio de congruencia y descripción de la decisión. 
 

 
 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 
 

 
 

5.  Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para recoger 

los datos que se llama lista de cotejo. 
 

6.  Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 5 

parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente de la 

normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista de 

cotejo. 
 

 
 

7.  De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones y la 

variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, alta y 

muy alta, respectivamente. 
 

8.  Calificación: 
 

8.1.  De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto 

de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 
 

8.2.  De las sub dimensiones: se determina en función al número de 

parámetros cumplidos.
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8.3.  De  las  dimensiones:  se  determina  en  función  a  la  calidad  de  las  

sub dimensiones, que presenta. 
 

8.4.     De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 
 

 
 

9.  Recomendaciones: 
 

9.1.  Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 2. 
 

9.2.     Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 
 

9.3.  Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 
 

9.4.  Empoderarse,   sistemáticamente,   de   los   conocimientos   y   las   

estrategias previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 
 

10.  El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos. 
 

11.       Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 
 

 
 

2.  PROCEDIMIENTOS  PARA RECOGER  LOS  DATOS  DE  LOS  PARÁMETROS 

DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL 

PRESENTE ESTUDIO. 
 

 
 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el propósito 

es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 
 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
 

 
 

Cuadro 1 
Calificación aplicable a los parámetros 

 

Texto respectivo 

de la sentencia 

Lista de 

parámetros 

Calificación 

  Si  cumple  (cuando  en  el  texto  se 

cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se 

cumple) 

Fundamentos: 
 

❖  El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión     :          Si cumple 
 

❖  La ausencia de un parámetro se califica con la expresión    :          No cumple
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3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA SUB 

DIMENSIÓN 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 
 

Cuadro 2 

 
Calificación aplicable a cada sub dimensión 

 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o 

ninguno 

1 Muy baja 

 
 
 
 

Fundamentos: 
 

  Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del presente 

documento. 

  Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

  La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja.
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4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS DIMENSIONES 

PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 
 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 
 

Cuadro 3 

 
Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 
 
 
 

 
Dimensión 

 
 
 

 
Sub dimensiones 

Calificación 
 

 

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 
 
 

Calificació 

n de la 

calidad de 

la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De la 

dimensió 

n 

 

M
u
y
 b

aj
a 

 

B
aj

a 

 

M
ed

ia
n
a 

 

A
lt

a 

 

M
u
y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

 
 
 

Nombre de 

la 

dimensión: 
… 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     
 
 

7 

[ 9  - 10 ] Muy Alta 

[ 7  - 8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

    X [ 5  - 6 ] Mediana 

[ 3  - 4 ] Baja 

[  1 - 2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad 
 

de las dos sub dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 
 

 
 

Fundamentos: 
 

  De  acuerdo  al  Cuadro  de  Operacionalización  de  la  Variable  (Anexo  2),  las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, presenta 

dos sub dimensiones. 

  Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 2). 
 

Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 2 sub 

dimensiones es 10. 

  Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

  Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 (valor 

máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2.
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  El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 
 

  Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 
 

  La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

 
 

Valores y nivel de calidad: 
 

 

[ 9 - 10 ] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta 

 

[ 7 
 

-   8 ] 
 

= 
 

Los valores pueden ser 
 

7 u 8 
 

= 
 

Alta 

 

[ 5 
 

-   6 ] 
 

= 
 

Los valores pueden ser 
 

5 o 6 
 

= 
 

Mediana 

 

[ 3 
 

-   4 ] 
 

= 
 

Los valores pueden ser 
 

3 o 4 
 

= 
 

Baja 

 

[ 1 
 

-   2 ] 
 

= 
 

Los valores pueden ser 
 

1 o 2 
 

= 
 

Muy baja 
 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.
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5.  PROCEDIMIENTO  PARA DETERMINAR  LA CALIDAD  DE  LA DIMENSIÓN 

PARTE CONSIDERATIVA 
 

 
 

Se realiza por etapas. 

 
5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 
 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 
 
 

 

Cuadro 4 

 
Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

 

Ponderación 

Valor 

numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 
previstos 

2x 3 6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o 

ninguno 

2x 1 2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros 
 

está duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores 

que orientan el nivel de calidad. 

 
Fundamentos: 

 
  Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber identificado 

uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

  El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas como 

parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En 

éste último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican.
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  La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus respectivas 

sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 2. 

  La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus respectivas 

sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se determina luego de 

multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos conforme al Cuadro 4. Porque 

la ponderación no es simple; sino doble. 

  Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de calidad 

que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 

y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

  Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 
 
 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte considerativa 
(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver Anexo 2) 

 

 

Cuadro 5 

 
Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 
 

 

Dimensió 

n 

 
 
 

Sub 

dimens 

iones 

Calificación 
 

 

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

 

Calificació 

n de la 

calidad de 

la 

dimensión 

De las sub dimensiones De la 

dimensió 

n 

M
u
y
 

b
aj

a 

 

M
ed

 

ia
n
a 

A
lt

a 

  

M
u
y

 

2x 

1= 

 
2 

2x 2= 

 
4 

2x 

3= 

 
6 

2x 

4= 

 
8 

2x 5= 

 
10 

 

 

Parte 
 

 
 

considerat 

iva 

Nombr 

e de la 

sub 

dimens 

ión 

   

 

X 

   
 
 

 
14 

 

 

[17  - 20] 

 

 

Muy alta 

 

 

Nombr 

e de la 

sub 

dimens 

ión 

   X  [13  - 16] Alta 

[9  - 12] Mediana 

[5  - 8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 
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Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad 

alta, se deriva de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad 

mediana y alta, respectivamente. 

 
 

Fundamentos: 
 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 2), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y motivación 

del derecho. 

  De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión es 
 

10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de una 

dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo componen. 

  Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada 

uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

  El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 
 

20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 
 

  El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 
 

  Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

  La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

 

 

Valores y nivel de calidad: 
 

[ 17  -  20 ] =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =  Muy alta 

 
[ 13  -  16 ] =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =  Alta 

 
[ 9    -  12 ] =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =  Mediana 

 
[ 5    -   8  ]  =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =   Baja 

 
[ 1    -  4  ]  =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =     Muy baja
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V
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S
u
b
 d

im
en

si
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n

es
 

M
u
y

 
 B

aj
a 

M
ed

ia
n
a 

 A
lt

a 
 M

u
y
 a

lt
a 

M
u
y

 

b
aj

a B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

 

A
lt

a 

M
u
y

 

al
ta

 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte considerativa – 

Sentencia de segunda instancia 

 
Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 5. 

 
Fundamento: 

 
 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo número 

de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 2. 
 

 
 

6.  PROCEDIMIENTO  PARA  DETERMINAR  LA  CALIDAD  DE  LA VARIABLE: 

CALIDAD DE LA SENTENCIAS 
 
Se realiza por etapas 

 
6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 
Examinar el cuadro siguiente: 

 

 
 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia
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          na     
 
 
 

30 

 

[3  - 

4] 

Baj 

a 

[1 - 

2] 

Mu 

y 

baj 

a 

 

P
ar

te
 c

o
n
si

d
er

at
iv

a 

 
 
 
 

Motivació 

n   de   los 

hechos 

2 4 6 8 1 

0 

 

 
 

14 

[17 - 

20] 

Mu 

y 

alta 
   X  [13- 

16] 

Alt 

a 

 
Motivació 

n          del 

derecho 

   

 
 

X 

  [9- 

12] 

Me 

dia 

na 

[5 -8] Baj 

a 

[1 - 

4] 

Mu 

y 

baj 

a 

 

P
ar

te
  
  

re
so

lu
ti

v
a 

 
 
 
 

Aplicación 

del 

principio 

de 

congruenc 

ia 

1 2 3 4 5  

 
 

9 

 
[9  - 

10] 

 
Mu 

y 

alta 
   X  [7  - 

8] 

Alt 

a 

[5  - 

6] 

Me 

dia 

na 

Descripció 

n    de    la 

decisión 

    X [3  - 

4] 

Baj 

a 

[1  - 

2] 

Mu 

y 

baj 

a 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se 
 

deriva de los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que 

fueron de rango: alta, alta y muy alta, respectivamente. 

 
 

Fundamentos 
 

  De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina 

en función a la calidad de sus partes 

  Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los
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procedimientos especificados, de la forma siguiente: 
 

 
 

1)  Recoger los datos de los parámetros. 
 

2)  Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 
 

3)  Determinar la calidad de las dimensiones. 
 

4)  Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se 

realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad. 
 

1)  Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el 

resultado es: 40. 

2)  Para  determinar  los  niveles  de  calidad  se  divide  40  (valor  máximo)  entre  5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3)  El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 
 

4)  Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece 

rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la 

lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5)  Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 
 

Valores y niveles de calidad 
 

 

[ 33 - 40 ] =  Los valores pueden ser 33,34,35,36,37, 38, 39 o 40 = Muy alta 

 

[ 25 
 

-  32 ] 
 

=  Los valores pueden ser 25,26,27,28,29,30,31 o 32 
 

= 
 

Alta 

 

[ 17 
 

-  24 ] 
 

=  Los valores pueden ser 17,18,19,20,21,22,23, o 24 
 

= 
 

Mediana 
 

[9    -  16  ]  =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16   =   Baja 

 
[ 1   -   8  ]  =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8     =    Muy baja 

 

 
 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 
 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia de 

primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

Fundamento: 

 
       La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones que
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la sentencia de segunda instancia 
 

     La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 2



 

 

 
 
 
 

ANEXO 5. Cuadros descriptivos de la obtención de resultados de la calidad de las sentencias 
 

Anexo 5.1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho; con 

énfasis en la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01, Distrito Judicial del Santa, 

Chimbote. 2022 
 

P
a
rt

e 
ex

p
o
si

ti
v
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en
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n
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 d
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n
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a
n
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Evidencia Empírica 

 
 
 

 
Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

primera instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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In
tr

o
d
u

cc
ió

n
 

 

 
1° JUZGADO DE FAMILIA 

 

EXPEDIENTE                     :  N°  1270-2013-0-2501-JR- 

FC-01 

MATERIA                 : DIVORCIO POR CAUSAL 

JUEZ                         :  C 

ESPECIALISTA       :  D 

DEMANDADO                     : B 

DEMANDANTE       : A 

 

S     E     N    T    E    N    C     I    A 

RESOLUCION NÚMERO: ONCE 

Chimbote, dos de diciembre 
 

 

AUTOS Y VISTOS: 

Dado cuenta con los autos y siendo su estado de expedir 

sentencia: se expide la siguiente resolución en la fecha 

por los encargados labores del juzgado. 
 

 
 
 
 

PRETENSION 

1. El encabezamiento 

evidencia: la 

individualización de la 

sentencia,  indica el  N° de 

expediente, el número de 

resolución que le 

corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, 

menciona  al  juez,  jueces, 

etc. Si  cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se 

decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la 

individualización de las 

partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, 

y al tercero legitimado; éste 

último en los casos que 

hubiera en el proceso). Si 

cumple 
4.  Evidencia  aspectos  del 

proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin 

vicios procesales, sin 

nulidades,     que     se     ha 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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 Don A interpone demanda de 

Divorcio por causal de separación de hecho, contra doña. 
 

 
I. ANTECEDENTES 

Argumentos del Petitorio 
 

1. El demandante indica que con la demandada, 

contrajeron matrimonio civil, el día 23 de Noviembre ante 

la Municipalidad distrital de Santa. 
 

2. El demandante manifiesta que producto de su relación 

sostenida con la demandada procrearon a sus menores hijos 

E de 09 años y F de 3 años 11 meses de edad. 
 

3.  Indica  que  se  encuentra  separado  de  hecho  desde 

inicios del mes de junio del año 2009 de mutuo acuerdo 

con la demandada 
 

4. Agrega que desde la fecha de separación de hecho 

conyugal, han transcurrido más de 04 años, configurando 

de esta forma los requisitos de admisibilidad. 
 

Argumentos del demandado: 
 

5.- Se pronuncia sobre cada uno de los hechos expuestos por  

el  demandante,  acepta  el  matrimonio  que obra  en autos; 

asimismo refiere que efectivamente procrearon  02 hijos. 
 

6.  Señala  que  resulta  contradictorio  la  afirmación  de 

mutuo acuerdo a una separación de hecho, por lo mismo 

agotado los plazos, las 

etapas, advierte 

constatación, 

aseguramiento de las 

formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento 

de sentenciar. si cumple 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas  extranjeras,  ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular,  o  perder  de  vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.   Si 

cumple 

          

 1. Explicita y evidencia 

congruencia con la 

pretensión del demandante. 

Si cumple 
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P
o
st

u
ra

 d
e 

la
s 

p
a
rt

es
 que siguen haciendo vida en común. 

 

Trámite Procesal 
 

Mediante Resolución Número Dos se admite a trámite 

la demanda y se corre traslado a la demandada, quien 

cumple con absolverla mediante escrito de página 43 a 

44, y mediante Resolución Número Cinco se tiene por 

contestada la demanda, citándose a las partes a audiencia 

de pruebas única, la cual se lleva a cabo el día veintitrés 

de septiembre del año dos mil catorce, bajo percibimiento 

de que si no concurren ninguna de las partes litigantes, se 

da por concluido el proceso. 

2. Explicita y evidencia 

congruencia con      la 

pretensión del demandado. 

No cumple 
3.   Explicita   y   evidencia 

congruencia con los 

fundamentos fácticos 

expuestos por las partes. Si 

cumple 
4.    Explicita    los    puntos 

controvertidos o aspectos 

específicos  respecto de los 

cuales se va   resolver. Si 

cumple 
5.   Evidencia   claridad:   el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas  extranjeras,  ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular,  o  perder  de  vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si 

cumple 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

      
 
 
 
 
 

 

9 
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Fuente sentencia de primera instancia en el expediente  N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01, del Distrito Judicial del Santa. Chimbote 

El anexo 5.1 evidencia que la calidad de la parte  expositiva es de rango muy alta; porque, la introducción y postura de las partes, fueron 

de rango muy alta y alta calidad, respectivamente.
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Anexo 5.2: calidad de la parte considerativa con énfasis en la aplicación del principio de motivación de los hechos y del derecho - 

Sentencia de primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho en el expediente N° 1270-2013-0-2501-JR-FC- 

01, del Distrito Judicial del Santa. Chimbote. 202 2 
 

 

P
a
rt

e 
co

n
si

d
er

a
ti

v
a
 

d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a
 d

e 

p
ri

m
er

a
 i

n
st

a
n

ci
a

 

 
 
 
 

Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de primera 

instancia 

 

M
u

y
 b

a
ja

 

 

B
a

ja
 

 

M
ed

ia
n

a
 

 

A
lt

a
 

 

M
u

y
 a

lt
a
 

 

M
u

y
 b

a
ja

 

 

B
a

ja
 

 

M
ed

ia
n

a
 

 

A
lt

a
 

 

M
u

y
 a

lt
a
 

2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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II. FUNDAMENTOS DEL JUEZ. 
 

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Del Proceso 

2.1 De la causal de Divorcio por la causal de Separación de 

Hecho – Norma legal aplicar 

“Se configura esta causa de separación de hecho, cuando se 

produce el alejamiento del hogar conyugal o el rehusamiento de 

volver a ella por uno de los cónyuges en forma injustificada y con 

el propósito de sustraerse a cumplimiento de sus deberes 

conyugales y paterno-filiales, por el tiempo establecido en la ley”, 

en el presente caso por un periodo superior de cuatro años por 

existir hijos menores de edad: implicando que esta causal lesiona 

el deber de cohabitación como elemento básico y natural de 

relevancia. 

En nuestro Código Civil, esta causal de divorcio esta 

comprendida en el artículo 333° inciso 12, y para su probanza el 

“demandante deberá actuar: a) la prueba de la existencia de 

domicilio conyugal constituido y b) la prueba de alejamiento 

unilateral del domicilio conyugal constituido, por un periodo 

mayor a cuatro años continuos; resultando necesario, además de 

invocar no haber dado motivos para ese alejamiento unilateral, 

acreditar  el  cumplimiento  de  los  deberes-derechos  paterno 

 

1.         Las        razones 

evidencian la selección 

de los hechos probados 

o                 improbadas. 

(Elemento 

imprescindible, 

expuestos     en     forma 

coherente,                 sin 

contradicciones, 

congruentes                 y 

concordantes    con  los 

alegados por las partes, 

en    función    de    los 

hechos  relevantes  que 

sustentan                    la 

pretensión(es).          No 

cumple 
2.         Las        razones 

evidencian la fiabilidad 

de las pruebas. (Se 

realiza el análisis 

individual de la 

fiabilidad y validez de 

los  medios  probatorios 

si la prueba  practicada 

se puede considerar 

fuente de conocimiento 

de los hechos, se ha 

verificado los requisitos 

requeridos para su 

validez).Si cumple. 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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 filiales para con sus hijos. Por su parte el demandado deberá 

acreditar las causas que justifican su alejamiento, como podrían 

ser los supuestos de cese de la cohabitación por razones ajenas a 

su voluntad”, teniendo en cuenta que en el presente caso la 

demandada ha ejercido su derecho de contradicción; respecto a 

la primera exigencia postulatoria indica el actor que el domicilio 

conyugal estuvo ubicado en la calle Los Claveles Mz. 12 – Lt. 

10 Pj. El Porvenir , lugar donde empezaron a convivir y de 

donde se produjo el retiro del hogar aparentemente a inicios del 

mes de junio del año 2009, sin embargo ello se contradice con 

lo referido por la parte demandada puesto que refiere que siguen 

haciendo vida en común en el mismo domicilio conyugal, 

acreditando su fundamentación con fotografías en donde se 

aprecia que ambas partes procesales aparecen en reuniones 

familiares, aunado a ello el hecho que el demandado haya 

presentado copia de la sentencia de alimentos, copia de la 

constancia de Otorgamiento de Garantías y por ultimo un 

Contrato de Alquiler de departamento, no constituye suficiente 

prueba para computar el tiempo como requisito de admisibilidad 

de la presente, máximo si en autos se aprecia tanto el DNI del 

accionante, Boleta de Venta de Curacao, solicitud por licencia 

de paternidad, copia de denuncia policial, hoja de Interbank, 

contrato de trabajo y otros documentos se aprecia que el 

accionante consigna su domicilio real en la misma dirección en 

donde vive también la demandada, exactamente en la calle Los 

Claveles Mz. 12 Lt. 10 Pj. El Porvenir. 

3.            Las      razones 

evidencian     aplicación 

de la valoración 

conjunta. (El contenido 

evidencia  completitud 

en  la  valoración,  y no 

valoración unilateral de 

las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina 

todos los posibles 

resultados probatorios, 

interpreta la prueba, 

para       saber su 

significado).   Si 

cumple/ 
4.         Las        razones 

evidencia aplicación de 

las reglas de la sana 

crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma 

convicción respecto del 

valor del medio 

probatorio para dar a 

conocer de un hecho 

concreto).Si cumple 

5.   Evidencia   claridad 

(El contenido del 

lenguaje no excede ni 

abusa del uso de 

tecnicismos,     tampoco 
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 2.2 El divorcio por causal de separación de hecho “puede ser 

interpuesto por cualquiera de los cónyuges, lo que se busca es 

solucionar una situación conflictiva por el quebrantamiento in 

justificado y permanente del deber de cohabitación” 
 

 

2.3  Luego  de  la  revisión  de  los  actuados  y  analizando  las 

pruebas aportadas tanto por el demandante y demandada, llega a 

la conclusión de que   A, no ha cumplido con el requisito de 

encontrarse  separado  de  su  cónyuge  doña  B,  por  el  plazo 

mínimo de 4 años conforme lo exige el inciso 12 del artículo 

333° del Código Procesal Civil, por existir hijos menores de edad, 

situación que conlleva declarar infundada la demanda. 

de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, 

argumentos  retóricos. 

Se  asegura  de  no 

anular,   o   perder   de 

vista que su objetivo es, 

que el receptor 

decodifique las 

expresiones ofrecidas). 

Si cumple. 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 

 
 

80



 

 
 
 

  

M
o
ti

v
a

ci
ó
n

 d
el

 d
er

ec
h

o
 

 1.       Las   razones   se 

orientan   a   evidenciar 

que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo 

a los hechos y 

pretensiones (El 

contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su 

vigencia, y su 

legitimidad)  (Vigencia 

en  cuánto  validez 

formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del 

sistema,  más  al 

contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se 

orientan   a   interpretar 

las   normas   aplicadas. 

(El contenido se orienta 

a explicar el 

procedimiento utilizado 

por el juez para dar 

significado a la norma, 

es decir cómo debe 

entenderse la norma, 

según  el  juez)  Si 

cumple 
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  3.    Las    razones    se 

orientan a respetar los 

derechos 

fundamentales. (La 

motivación evidencia 

que su razón de ser es 

la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de 

la legalidad).Si cumple 

4.    Las    razones    se 

orientan  a     establecer 

conexión     entre     los 

hechos   y   las   normas 

que     justifican          la 

decisión.  (El contenido 

evidencia      que      hay 

nexos, puntos de unión 

que sirven de base para 

la decisión y las normas 

que       le       dan       el 

correspondiente 

respaldo   normativo).Si 

cumple 
5.   Evidencia   claridad 

(El contenido del 

lenguaje no excede ni 

abusa del uso de 

tecnicismos,     tampoco 

de lenguas extranjeras, 

ni      viejos      tópicos, 
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  argumentos    retóricos. 

Se  asegura  de  no 

anular,   o   perder   de 

vista que su objetivo es, 

que el receptor 

decodifique las 

expresiones ofrecidas). 

Si cumple. 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente ° N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01 
 

El anexo 5.2 evidencia que la calidad de la parte considerativa es de rango muy alta; porque, los resultados de la motivación de los hechos y 

de derecho, fueron de rango alta y muy alta calidad, respectivamente. 

.
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Anexo 5.3: calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión - 

Sentencia de primera instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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III.   DECISION: 

 
 

 
1.- Declaro INFUNDADA la demanda de Divorcio por causal 

de Separación  a de hecho, de página 17 a 25, interpuesta por 

don A, contra doña B. 

2.- Consentida y/o ejecutoriada que sea la presente resolución: 

ARCHÍVESE el expediente en el modo y forma de ley. 

1.  El  pronunciamiento 

evidencia resolución de 

todas   las   pretensiones 

oportunamente 

ejercitadas.               (Es 

completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento 

evidencia resolución 

nada más que de las 

pretensiones 
ejercitadas. (No se 
extralimita/Salvo que la 
ley autorice 
pronunciarse  más  allá 
de   lo   solicitado).   Si 

cumple. 
3.  El  pronunciamiento 

evidencia aplicación de 

las         dos         reglas 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
x 

      



 

 
 

 

 

3.- NOTIFIQUESE.- 

precedentes      a      las 
cuestiones  introducidas 
y  sometidas  al  debate, 
en   primera   instancia. 

No cumple. 
4.  El  pronunciamiento 

evidencia 

correspondencia 

(relación recíproca) con 

la   parte   expositiva   y 

considerativa 

respectivamente.        Si 

cumple. 
5.   Evidencia   claridad 

(El contenido del 

lenguaje no excede ni 

abusa del uso de 

tecnicismos,     tampoco 

de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, 

argumentos  retóricos. 

Se  asegura  de  no 

anular,   o   perder   de 

vista que su objetivo es, 

que el receptor 

decodifique las 

expresiones ofrecidas). 

Si cumple 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

86



 

 
  

D
es

cr
ip

ci
ó
n

 d
e 

la
 d

ec
is

ió
n

 
 1.  El  pronunciamiento 

evidencia mención 
expresa de lo que se 
decide   u   ordena.   Si 

cumple. 
2.  El  pronunciamiento 

evidencia mención clara 

de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple. 
3. El pronunciamiento 
evidencia a quién le 
corresponde  cumplir 
con la pretensión 
planteada/ el derecho 
reclamado,        o        la 
exoneración de una 
obligación.  Si cumple. 
4. El pronunciamiento 
evidencia mención 
expresa y clara a quién 
le corresponde el pago 
de  los  costos  y  costas 
del     proceso,     o     la 
exoneración si fuera el 
caso. Si  cumple. 
5.  Evidencia   claridad: 
El contenido del 
lenguaje no excede ni 
abusa del uso de 
tecnicismos,     tampoco 
de lenguas extranjeras, 
ni      viejos      tópicos, 
argumentos  retóricos. 
Se  asegura  de  no 
anular,   o   perder   de 
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  vista que su objetivo es, 

que el receptor 
decodifique las 
expresiones    ofrecidas. 

Si cumple. 

          

Fuente: Expediente dee sentencia de primera instancia en el expediente ° N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01 
 

 
El anexo 5.3 evidencia que la calidad de la parte resolutiva es de rango muy alta; porque, la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, fueron de rango alta y muy alta calidad, respectivamente.
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Anexo 5.4: calidad de la parte expositiva con énfasis en la calidad de la introducción y la postura de las partes - Sentencia de segunda 

instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho. 
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Evidencia Empírica 

 
 
 

 
Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

segunda instancia 
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EXPEDIENTE           : 1270-2013-0-2501-JR-FC-01 

MATERIA     : Divorcio por causal 

JUEZ              : C 

ESPECIALISTA        : D 

DEMANDADO         : B 

DEMANDANTE       : A 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO: DIECISEIS 

 

Chimbote, 26 de Mayo 2015. 

1. El encabezamiento 

evidencia: la 

individualización de la 

sentencia,  indica el  N° de 

expediente, el número de 

resolución que le 

corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, 

menciona  al  juez,  jueces, 

etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las 

pretensiones? ¿ Cuál  es el 

problema sobre lo que se 

decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; 

los   extremos a resolver. Si 

cumple. 
3.           Evidencia           la 

individualización    de    las 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

     



 

 
  partes:   se individualiza al 

demandante, al demandado, 

y al  del tercero legitimado; 

éste último en los casos que 

hubiera en el proceso). Si 

cumple. 
4.  Evidencia  aspectos  del 

proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin 

vicios procesales, sin 

nulidades,  que  se  ha 

agotado los plazos, las 

etapas, advierte 

constatación, 

aseguramiento de las 

formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento 

de sentenciar.  Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas  extranjeras,  ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular,  o  perder  de  vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.   Si 

cumple. 

          

  

 

1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la      consulta 
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I.     SENTENCIA IMPUGNADA: 
 

Viene en apelación la sentencia emitida Resolución N°11 

del 02 de diciembre de 2014 de folios 152 a  156 que 

resuelve   declarando   INFUNDADA   la   demanda   de 

divorcio por causal de separación de hecho interpuesta por 

A contra B. 

 
 
 
 
 
 
 

 
II.- PRETENSIÓN IMPUGNATORIA: 

 

Mediante  escrito  de  apelación  de  fojas  173,  don  A 

impugna la sentencia contenida en la resolución número 

once de fecha dos de diciembre del año dos mil catorce, 

solicitando sea revocada. 

 
 

III.- FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN: 
 

3.1 Sostiene que la sentencia solo en la declaración de la 

(El contenido explicita los 

extremos impugnados en el 

caso que corresponda). Si 

cumple. 
2.   Explicita   y   evidencia 

congruencia       con       los 

fundamentos 

fácticos/jurídicos            que 

sustentan la impugnación/o 

la consulta. Si cumple. 
3.  Evidencia  la  pretensión 
de quien formula la 
impugnación/o de quien 
ejecuta    la    consulta.    Si 

cumple. 
4.  Evidencia  la  pretensión 

de la parte contraria al 

impugnante/de las partes si 

los  autos  se  hubieran 

elevado en consulta/o 

explicita el silencio o 

inactividad procesal. Si 

cumple. 
5.   Evidencia   claridad:   el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas  extranjeras,  ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular,  o  perder  de  vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones  ofrecidas.     Si 

     
 
 
 
 
 
 

X 
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 demandada.   3.2 Refiere que la demandada solo ha 

acreditado con pruebas fotográficas la existencia de 

reuniones por los cumpleaños de los menores hijos, lo cual 

no  prueba  suficiente  para  desvirtuar  la  separación  de 

hecho por el periodo de cuatro años. 

3.3 Manifiesta que resulta incorrecto solo merituar la 

dirección que se consigna en el documento nacional de 

identidad. 

cumple.           
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Fuente: Expediente sentencia de segunda instancia en el expediente ° N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01, Distrito Judicial del Santa, 

Chimbote. 2021 

El anexo 5.4 evidencia que la calidad de la parte expositiva es de rango muy alta; porque, la introducción y la postura de las partes, fueron de 
 

rango muy alta y muy alta calidad, respectivamente.
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Anexo 5.5: calidad de la parte considerativa con énfasis en la aplicación del principio de motivación de los hechos y del derecho - 

Sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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h
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h
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FUNDAMENTOS DEL JUZGADO REVISOR 
 

 
 

Finalidad del recurso de apelación 
 

4.1 Al  respecto,  el  artículo  364  del  Código  Procesal  Civil 

establece que el recurso de apelación  tiene por objeto que 

el órgano jurisdiccional  superior examine, a solicitud de 

parte  o  de  tercero  legitimado,  la  resolución  que  les 

produzca agravio: con el propósito de que sea anulada o 

revocada, total o parcialmente. El recurso de apelación es el 

medio que hace tangible el principio de la doble instancia- 

previsto en el titulo X del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil el cual es un recurso ordinario o de alzada 

que supone el examen de los resultados de la primera 

instancia, mediante el cual el Juez Superior Ad quem 

examina  la  corrección  y  regularidad  de  la  resolución 

dictada por el Juez A quo, según los motivos de agravio que 

aduzca el apelante. 

 
 

4.2 Sobre  el  particular,  Benavente  dice  que  “La  apelación 

persigue como finalidad el obtener que el tribunal superior 

enmiende, con arreglo a derecho, el agravio del tribunal 

inferior, que al fallar, le haya producida a las partes. El 

concepto de “enmendar” es sinónimo de “deshacer” en una 

 

1.        Las        razones 

evidencian la selección 

de los hechos probados 

o                 improbadas. 

(Elemento 

imprescindible, 

expuestos     en     forma 

coherente,                 sin 

contradicciones, 

congruentes                 y 

concordantes    con  los 

alegados por las partes, 

en    función    de    los 

hechos  relevantes  que 

sustentan la pretensión. 

.Si cumple. 

2. Las razones 

evidencian la fiabilidad 

de las pruebas. (Se 

realiza el análisis 

individual de la 

fiabilidad y validez de 

los  medios  probatorios 

si la prueba  practicada 

se puede considerar 

fuente de conocimiento 

de los hechos, se ha 

verificado los requisitos 

requeridos para su 

validez).Si cumple. 

3.       Las razones 

evidencian     aplicación 

de la valoración 

conjunta. (El contenido 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
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 nueva  sentencia  los  agravios  que  el  tribunal  de  primera 

 

instancia infiere con su fallo a las partes (…) A virtud de la 
 

apelación puede hacerse. 
 
 
 
 

Análisis del caso 
 

4.3 El demandante en su recurso de apelación que corre a folios 
 

173 a 174, argumenta que la sentencia contiene error de 

derecho al haber el Juez interpretado y apelado 

erróneamente, basándose sola en la manifestación de la 

demandada, quien presenta como medio de prueba solamente 

fotografías que se han  tomado por el onomástico de sus 

menores hijos; sin embargo, debe tenerse en cuenta que la 

ratio decidendi de  la resolución apelada se sustenta en que 

el demandante no ha cumplido en el pago de sus obligaciones 

alimentarias, establecidas en el artículo 345° - A del Código 

Civil que en su primer párrafo establece para invocar el  

supuesto  del  inciso  12) del  artículo  333°  del Código Civil, 

esto es invocar la causal de separación de hecho, el 

demandado deberá acreditar que se encuentra al día en el 

pago de sus obligaciones alimentarias y otras que hayan sido 

pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo, esto significa 

que el demandante al momento de interponer 

evidencia    completitud 
en  la  valoración,  y no 
valoración unilateral de 
las pruebas, el órgano 
jurisdiccional examina 
todos los posibles 
resultados  probatorios, 
interpreta la prueba, 
para       saber su 
significado). Si cumple. 
4.  Las  razones 
evidencia aplicación de 
las reglas de la sana 
crítica y las máximas de 
la experiencia. (Con lo 
cual el juez forma 
convicción respecto del 
valor del medio 
probatorio para dar a 
conocer de un hecho 
concreto).Si cumple. 
5. Evidencia claridad: el 
contenido  del  lenguaje 
no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de 
no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, 
que        el        receptor 
decodifique las 
expresiones    ofrecidas. 

Si cumple 
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la presente acción  debió  estar  al  día en  el  pago  de sus 
 

obligaciones alimenticias, respecto de sus menores hijos, lo 

cual ha cumplido, solamente parcialmente, tal como se 

verifica de los medios proba torios consistentes en los 

voucher que corren de folios 06 a 09 así como de los folios 

38 a 41, razón por el cual el demandante carece de derecho 

para interponer la demanda de divorcio por la causal de 

separación de hecho establecida por el inciso 12 del artículo 

333 del Código Civil. 
 

 
 

4.4 Debe  tenerse  en  cuenta  además  que  el  inciso  12)  del 

artículo 333° del Código Civil, establece que para que 

proceda la demanda de divorcio por la causal de separación 

de   hecho,   debe   haber   transcurrido   4   años   de   dicha 

separación en el caso de haber tenido hijos menores de edad 

como en el presente cas que el actor y la emplazada han 

procreado a los menores E y F de 09 y 03 años y 11 meses 

de  edad  respectivamente,  tal  como  se  verifica  en  las 

partidas de nacimiento de dichos menores que corre a folios 

04 y 05 de autos se verifica que no ha transcurrido 04 años 

de  separación  entre  el  demandante  y  la  demandada,  tal 

como se desprende de los medios probatorios consistente en 

los  documentos  que  corren  de  folios  92  y  92  vuelta  ( 

1.       Las   razones   se 
orientan   a   evidenciar 
que la(s) norma(s) 
aplicada ha sido 
seleccionada de acuerdo 
a los hechos y 
pretensiones.             (El 
contenido señala la(s) 
norma(s) indica que es 
válida, refiriéndose a su 
vigencia, y su 
legitimidad)  (Vigencia 
en cuanto a validez 
formal y legitimidad, en 
cuanto no contraviene a 
ninguna otra norma del 
sistema,  más  al 
contrario que es 
coherente). Si cumple. 
2. Las razones se 
orientan   a   interpretar 
las   normas   aplicadas. 
(El contenido se orienta 
a explicar el 
procedimiento utilizado 
por el juez para dar 
significado a la norma, 
es decir cómo debe 
entenderse la norma, 
según     el     juez)     Si 

cumple. 
3.    Las    razones    se 

orientan a respetar los 

derechos 

fundamentales.         (La 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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 contrato de alquiler de habitación) boleta de venta de folios 

 

102, solicitud de licencia pro paternidad de folios 103, 

denuncia policial de folios 104, apreciándose en estos dos 

últimos documentos que son de fecha 13 de Octubre del 

2009 y del 14 de Diciembre del mismo año y habiéndose 

interpuesto la demanda el 01 de Octubre del 2013, entonces 

se desprende de dichos documentos que no han transcurrido 

los 04 años que establece la ley cuando existen hijos menores 

de edad como es el presente caso. 

 
 

4.5 Asimismo   debe   tener   en   cuenta   que   en   todos   los 

documentos presentados por el demandante que corren en 

el  presente proceso  tiene como  dirección  domiciliaria la 

calle Los Claveles Mz. 12 Lt. 1 Pj. El Porvenir, tal como se 

verifica de su documento nacional de identidad de folios 

03, partidas de nacimiento de sus menores hijos de folios 
 

04 y   05 y de los documentos que corren de folios 102 a 
 

120, no siendo cierto por tanto lo que afirma el demandante 

que se encuentra separado de la demandada desde inicios 

de junio de 2009, tal como afirma a folios 25, en el segundo 

punto del sexto fundamento de hecho de su demanda, razón 

por la cual al no haber acreditado su pretensión de 

conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  200°  del 

motivación     evidencia 
que su razón de ser es 
la aplicación de una(s) 
norma(s) razonada, 
evidencia aplicación de 
la               legalidad).Si 

cumple. 
4.    Las    razones    se 

orientan  a     establecer 

conexión     entre     los 

hechos   y   las   normas 

que     justifican          la 

decisión.  (El contenido 

evidencia      que      hay 

nexos, puntos de unión 

que sirven de base para 

la decisión y las normas 

que       le       dan       el 

correspondiente 

respaldo  normativo).Si 

cumple. 
5.   Evidencia   claridad 

(El contenido del 

lenguaje no excede ni 

abusa del uso de 

tecnicismos,     tampoco 

de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, 

argumentos    retóricos. 

Se  asegura  de  no 

anular,   o   perder   de 

vista que su objetivo es, 

que el receptor 

decodifique las 

expresiones   ofrecidas). 
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 Código Procesal Civil, la demanda resulta infundada por 

 

improbanza de la pretensión, tal como asilo ha establecido 

la Juez en la sentencia apelada. 

 
 
 
 

 
4.6 Siendo   así,   la   sentencia   apelada   se   ha   expedido   de 

conformidad con la ley y de acuerdo a lo acuerdo a lo 

actuado en el proceso, habiendo la Juez valorado 

adecuadamente los medios probatorios obrantes en autos y 

la parte apelante, no ha desvirtuado en esta sentencia los 

fundamentos de la sentencia apelada, la misma que cumple 

con los requisitos establecidos por el artículo 122° del Código 

Procesal Civil. 

Si cumple.           

Fuente: Expediente sentencia de segunda instancia en el expediente ° N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01 
 

 
El anexo 5.5 evidencia que la calidad de la parte considerativa es de rango muy alta; porque, los resultados de la motivación de los hechos y 

de derecho, fueron de rango muy alta y muy alta calidad, respectivamente.
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Anexo 5.6: calidad de la parte resolutiva con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión - Sentencia de segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho. 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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: 

V.   DECISIÓN: 
 

Por los fundamentos expuestos y las normas invocadas, la 

Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa, 

RESUELVE: 

 
 

CONFIRMAR la sentencia contenida en la resolución número 

once de fecha dos de diciembre de 2014 de folios 152 a 156 que 

resuelve declarando INFUNDADA la demandada de divorcio 

por causal de separación de hecho interpuesta por A contra B, 

con  lo  demás  que  contiene.  Hágase  saber  a  las  partes  y lo 

devolvieron al juzgado de origen. 

 

1. El pronunciamiento 

evidencia resolución de 

todas las pretensiones 

formuladas  en  el 

recurso impugnatorio/ o 

los fines de la consulta. 

(Es  completa)  Si 

cumple 
2.  El  pronunciamiento 

evidencia resolución 

nada más que de las 

pretensiones 

formuladas  en  el 

recurso impugnatorio/ o 

la consulta (No se 

extralimita)/Salvo    que 

la ley autorice 

pronunciarse  más  allá 

de lo solicitado).   Si 

cumple 
3.  El  pronunciamiento 

evidencia aplicación de 

las dos reglas 

precedentes a las 

cuestiones  introducidas 

y  sometidas  al  debate, 

en   segunda   instancia. 

No cumple 
4.  El  pronunciamiento 

evidencia 

correspondencia 

(relación recíproca) con 

la   parte   expositiva   y 

considerativa 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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  respectivamente.       No 

cumple 
5.  Evidencian  claridad 

(El contenido del 

lenguaje no excede ni 

abusa del uso de 

tecnicismos,     tampoco 

de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, 

argumentos  retóricos. 

Se  asegura  de  no 

anular,   o   perder   de 

vista que su objetivo es, 

que el receptor 

decodifique las 

expresiones ofrecidas). 

Si cumple. 

         
8 
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 1.  El  pronunciamiento 

evidencia mención 
expresa de lo que se 
decide   u   ordena.   Si 

cumple 
2.  El  pronunciamiento 

evidencia mención clara 

de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple 
3. El pronunciamiento 
evidencia a quién le 
corresponde  cumplir 
con la pretensión 
planteada/ el derecho 
reclamado/        o        la 
exoneración de una 
obligación/  la 
aprobación o 
desaprobación de la 
consulta.  Si cumple 
4. El pronunciamiento 
evidencia mención 
expresa y clara a quién 
le corresponde el pago 
de  los  costos  y  costas 
del proceso/ o la 
exoneración si fuera el 
caso. Si cumple 
5.  Evidencia   claridad: 
El contenido del 
lenguaje no excede ni 
abusa     del     uso     de 
tecnicismos,     tampoco 
de lenguas extranjeras, 
ni      viejos      tópicos, 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
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  argumentos    retóricos. 

Se  asegura  de  no 
anular,   o   perder   de 
vista que su objetivo es, 
que el receptor 
decodifique las 
expresiones    ofrecidas. 

Si cumple 

          

Fuente: Expediente sentencia de segunda instancia en el expediente ° N° 1270-2013-0-2501-JR-FC-01 del Distrito Judicial del Santa, 

Chimbote.2022 
 

 

El anexo 5.6 evidencia que la calidad de la parte resolutiva es de rango alta; porque, la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión fueron de rango mediana y muy alta calidad, respectivamente. 
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ANEXO 6. DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO Y NO PLAGIO 
 

Mediante el presente documento denominado declaración de compromiso ético y no 

plagio el autor(a) del presente trabajo de investigación titulado CALIDAD DE 

SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA SOBRE IDVORCIO 

POR  CAUSAL  DE  SEPARACIÓN  DE  HECHO;  EXPEDIENTE  N°  01270- 

2013.0-2501-JR-FC-01; DISTRITO JUDICIAL DEL SANTA – CHIMBOTE. 

2022. declaro conocer las consecuencias por la infracción de las normas del 

Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y 

el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados 

académicos y títulos profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad 

de todo trabajo de investigación, respeto a los derechos de autor y la propiedad 

intelectual. Asimismo, cumplo con precisar que éste trabajo forma parte de una línea 

de investigación dentro del cual se tiene como objeto de estudio las sentencias, se aplicó 

un diseño metodológico común, por lo tanto, es posible que tenga similitud en ese 

sentido y se explica, porque forma parte de dicha línea. También se declara que al 

examinar las sentencias se tuvo acceso a nombres, apellidos, datos que individualizan 

a  los  partícipes  del  proceso  judicial,  a  cada  uno  se  les  asignó  un  código  para 

preservar su identidad y proteger los derechos constitucionales, siendo el único aspecto 

inserto en las sentencias examinadas el resto de contenido es conforme a su fuente de 

origen. El análisis aplicado se hizo en ejercicio del derecho establecido en el artículo 

139 inciso 20 de la Constitución Política del Estado. Finalmente se declara que: el 

presente trabajo es auténtico, siendo el resultado el producto de un trabajo personal 

acorde con la línea de investigación del cual se deriva, trabajado bajo los principios de 

la buena fe y respeto de los derechos de autor y propiedad intelectual, de modo que 

al utilizar las fuentes para su elaboración no hay copia, ni uso de ideas,  

apreciaciones,  citas  parafraseadas  o  citas  textuales,  etc.  Tomadas  de cualquier 

fuente sean en versión física o digital, sin mencionar de forma clara y exacta su origen 

o autor, por el contrario, en todos los casos se ha incorporado la cita  y referencias  

respectivas  conforme orienta  las  normas  APA, previsto  en  la Universidad.  En 

conformidad del presente contenido y como su legítimo autor(a) se firma el presente 

documento. 
 

Chimbote, 06 de Setiembre del 2022 
 

 
 
 
 
 
 

Tesista: Cabel Rodríguez Valery Andreina 

Código de estudiante:0106161187 

DNI N°: 70125827 
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ANEXO 7: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

  Año 2022  

N° Actividades  

Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II 

Mes Mes Mes Mes 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Elaboración del Proyecto X                

2 Revisión del proyecto por el 
jurado de investigación 

  
X 

 
X 

             

3 Aprobación del proyecto por 
el 
Jurado de Investigación 

   
X 

 
X 

            

4 Exposición del proyecto al 
Jurado de Investigación 

    
X 

 
X 

           

5 Mejora del marco teórico y 
metodológico 

     
X 

 
X 

          

6 Elaboración y validación del 
instrumento de recolección de 
datos 

      
X 

 
X 

         

7 Recolección de datos       
X 

 
X 

 
X 

 
X 

       

8 Presentación de 
resultados 

        
X 

 
X 

       

9 Análisis e Interpretación de 
los 
resultados 

         
X 

 
X 

      

10 Redacción del 

informe preliminar 

         
X 

 
X 

 
X 

 
X 

    

11 Revisión del informe final de 
la tesis por el Jurado de 
Investigación 

           
X 

 
X 

    

12 Aprobación del informe 
final de la tesis 

por el Jurado de 

Investigación 

           
X 

 
X 

    

13 Presentación de ponencia en 
jornadas de investigación 

           
X 

 
X 

    

14 Redacción de artículo 
científico 

            
X 

 
X 
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ANEXO 8: PRESUPUESTO 
 

Presupuesto desembolsable 
(Estudiante) 

Categoría Base % o Número Total 
(S/.) 

Suministros (*)    
           Impresiones    

           Fotocopias    

           Empastado    

           Papel bond A-4 (500 hojas)    

           Lapiceros    

Servicios    
           Uso de Turnitin 50.00 2 100.00 

Sub total    
Gastos de viaje    

           Pasajes para recolectar información    

Sub total    
Total de presupuesto desembolsable     

Presupuesto no desembolsable 
(Universidad) 

Categoría Bas % o Total 
 e Número (S/.) 

Servicios    

           Uso de Internet (Laboratorio de 
Aprendizaje Digital - LAD) 

30.0 
0 

4 120.00 

 Búsqueda de información en base de 
datos 

35.0 
0 

2 70.00 

           Soporte informático (Módulo de 
Investigación del ERP University MOIC) 

40.0 
0 

4 160.00 

 Publicación de artículo en 
repositorio institucional 

50.0 
0 

1 50.00 

Sub total   400.00 

Recurso humano    

           Asesoría personalizada (5 horas por 
 

semana) 

63.0 
0 

4 252.00 

Sub total   252.00 

Total 
de 

presupuesto no 
desembolsable 

   652.00 

Total (S/.)    
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